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Administración Zonal

EloyAlfaro

No: AZEA-TYV-M-12- 0503
Quito, 31 de juliode 2012

PARA: Lcdo. Enrique Sarco
COORDINADOR (E) UNIDAD ESPECIAL REGULA

DE: Arq. Williams Jiménez A.

JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO: EN EL TEXTO

En atención al Memorando No.UERB-Q-202-2012;mediante el cual solicita un Informe técnico de vías, del barrio EL
CALZADO Il de la Parroquia: San Bartolo; identificado con el predio No. 1256521 y clave catastral 30904-33-001.

Esta Jefatura se permite indicar que revizado informe de regulación metropolitana No. 412749 se determina que el predio tiene
tres vias: El pasaje "A" con un ancho de 4.00m; El pasaje San Luis con un ancho de 6.00m; el pasaje "N" con un ancho de
6.00m, debidamente aprobados por el Concejo Metropolitano de Quitosegún el trazado vial No. 30904 IGM. En cuanto al
plano de la Coperativa de Vivienda El CALZADO II; y realizada la inspección al sitio, se observó que el barrio se encuentra
consolidado; en cuanto a las vías que existen en el barrio, se constató que no cumplen la normativa vigente, por que los Psjes.
No. 11, A, B, C, Dy el Psje. San Luis; miden secciones inferiores a 8,00m de ancho, según el cuadro de vías y la normativa
en vigencia.

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes.

Atentamente.-

Arq. Williams Jiménet A.
JEFE ZONAL DE TERRIT IO Y VIVIENDA

W.J.
REG. MEMO UERB251-Q-2012
ANEXO:04 FOJAS UTILES Y UN PLANO

Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga PBX: (593 - 02) 3110802/03/04/05/06/07 Fax: (593 - 02) 3110821 E-Mail: zonasur@quito.gob.ec
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial
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MUNICIPIO DEL M PILITANO DE QUITO

ADM R,A GENERAL

DIREÇÇIÓN ME ANA DE CATASTROS
' FICHA DE INFORMACIÓ IPROPIEDAD

USUARIO DE IMPRESION: jcmontenegro FECHA DE IMPRESION: jueves, 29 de marzo de 2012

Estado ACTIVO
Datos del titular registrado en el catastro
Nombre o Ražón Säcial COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2
Documentos de identidad N° 1791789009
Identificación y ubicaci6n del bien inmueble
Clave Catastral 3090433001

Númem Predio 1256521
Parroguia: SAN BARTOLO

Ubicación Dirección: 3264 PASAJE 11 -

Clase URBANO

Datos del bien inmueble

Derechos y Acciones NO
uperficie de terreno según escritura 6.Š1ë,00 mi

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 6.320,00 m2

Superficie de construcción 4.704,43 m2

Frente principal 6Š,ii rn

Allo de construcción 2006

Local Principal Destino Económico 1 HABITACIONAL
Avalúo VIgente del bien inmueble

Avalúo del terreno 617.389,00
Avalúo de la construcción 1.590.832,09

Avaiúo de adicionales constructivos 0,00
.

Avalúo total del bien inmueble 2.208.221,09

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSABIL1DAD DEL (DE LOS) TITULAR(ES) Y LE
(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACIÓN DE CUALQUIER INFORMACIÓN QUE CONSIDERE(N)
ERRÓNEA O FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOSRESPALDOS DE ACUERDO AL MARCO NORMATIVOVIGENTE.

LA INFORMACIÓN PRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTO DEL RÉGIMEN JURÍDICODE LA PP.OPIEDAD DEL
BIEN INMUEBLE,CONFORME A LALEY,CORRESPONDEAL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU
TITULARIDAD DE DOMINIO.ELCATASTRONO DA NI QUITA DERECHOSSOBRE ELDOMINIODE LOS BIENES
INMUEBLES.

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGALQUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOSA LOSTRIBUTARIOS,NI PARA LEGALIZARURBANIZACIONES O SUBDIVISIONES.TAMPOCOAUTORIZA
TRABAJO ALGUNO EN EL EN INMUEBLE, NI CERTIFICA ÇOMPATIBILIDAD DE USO DEL SUELO.

A N CATASTRAL SELLO



4dministración
Sur

EloyAlfare -
- Distrito Metropolitano • Û

TRAMITE-EF-150
Pecha de ingreso 2006-08-23

. Fecha Despacho: 2006-10-17

SEÑOR.
TESOREROMETROPOMTANO
Presente.-

SIRVASE RECIBIR ELPAGO QUE CONTEMPLAEL AST.it 128 Lit."B"DE LAORDENANZÅ
DELRÉGIMENDELSUELONO.95PUBLICADAEL 10 DEOCTUBREDEL2003, ENLAQUE
INDICA"CUANDOEL 10% DELAREAOTILDEL PREDIO SEA INFERIORA 1.AASIGNAClóN
DEL LOTEQUE ESTABLEZCAlA ZONIFICACIÓN DEL SECTOR, EN CUYO CASO SE
ENTREGARAELVALORMONETARIOCORRESPONDIENTE."

Del Sr.(a): COOPERATIVADEVIVIENDA.EL CALZADO2 CI. 1704501832

Parroquia: ELOYALFAARO

BarriolUrb:. EL CALZADO

Calle: PASAJE PEATONALA

CLAVECATASTRAL: 30904-33-001 PREDIO:188156

FRACCIONAMIENTO:CODIGO133

MEMORANDO No. 2006-315AYC DE25-08-2006

VALORDELTERRENO PORM2 :$28.00 (USD)

AREA UTIL : 5319.18M2

COSTO TOTALCORRESPONDIENTE

TARARETRIBUTIVA : USD 13829.86
USD 13829.86

AR . NTONIOCASTRO
ESTIONURBANA

ADMIN17tRACIONELOYALFARO

AV.ALONSO DEANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821
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Cooperativa de Vivienda
"EL CALZADO No.2"

FUNDADAEL22 DE MARZODEL2001 - CONACUERDOMINISTERIAL#2268 * R.U.C. 1791786009001

Quito,11 de abril de 2012

Señora Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO DE LA
AZQDEL DMQ.
Presente.-

De nuestras consideraciones:

La Directiva de la Cooperativade Vivienda "El CalzadoNro. 2", hacen llegar a Usted
un fraternalsaludo a la vez que muy comedidamente acuden con la siguiente petición:

ANTECEDENTES:
1.- La Cooperativa de Vivienda El Calzado Nro. 2, con personería jurídicaotorgada por
la Dirección Nacional de Cooperativas .con Acuerdo Ministerial No. 2268, de 13 de
marzo del 2001, es propietaria de un bien inmueblesignado con el número sesenta y
dos de la Urbanización primero de mayo, localizada entre el pasaje "A" y pasaje treinta
y cinco, de la parroquia Eloy Alfaro, actual parroquia San Bartolo de este Distrito
Metropolitano de Quito,bien inmuebleadquirido al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, mediante escritura de compraventa celebrada ante el Señor Notario Trigésimo
QuintoDoctor Héctor Vallejo el veinte de diciembre del año dos mil dos, debidamente
inscritaen el Registro de la propiedad de este Cantón Quitoel diez de diciembredel aflo
dos mil tres; aclarada según escritura celebrada el diecisiete de noviembre del año dos
mil tres. Dentro de los siguientes linderos y superficie general: Norte: en una extensión
de noventa y ocho metros con veinte centímetros con pasaje treinta y cinco y mercado
comunal; Sur: en una extensión de noventa y cuatro metros con veinte centímetros con
pasaje peatonal "A"; Este: en una extensión de ochenta y nueve metros con diez
centímetros con plaza y mercado; y, Oeste: en una extensión de setenta metros con diez
centímetros con pasaje once, estacionamiento "F", y manzana veinte y ocho; superficie
total: seis mil trescientosdieciséis metros cuadrados.

2.- Mediante resolución constante en oficio Nro. 07000775 del 9 de marzo del 2007 de
la Administración Zonal Eloy Alfaro del DMQ.Protocolizada ante el Sefior Notario
Sexto Doctor Héctor Vallejo Espinoza el siete de marzo del aflo dos mil siete,
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quitoel diecisiete de
abril del aflo dos mil siete, se autorizó la subdivisión del inmuebleantes descritoen 10
lotes de terreno, quedando los mismos hipotecados a favor del Ilustre Municipio
Metropolitano.

CDLA. EL CALZADO * PASAJE 11 * MANZANA 8 * CASAN° 4 * TELÉFONO: 084 031 777
QUITO - ECUADOR



3.- Por concepto de compensación de áreasverdes de conformidad a lo contemplado en
el articulo II 128 Lit. B de la ordenanza del Régimen del suelo Nro. 095 publicada el 10
de octubre del 2003, se canceló mediante depositó a nombre del seffor Tesorero
Metropolitano la suma de TRECE MIL OCHÒCIENÏÖSŸÊÎÑTÉ'Y NUEVËÒÒÑ
86/100DOLARESDE LOSESTADOSUNIDOSDENORTEAMERICA.

4.- MedianteExpediente Registro número dos mil once guión dos cientos cincuentay
cinco, trece e informe técnico correspondiente, procedió a ANULAR el Registro de
subdivisión GU guión M guiónONCEguiónCERODOS CIENTOSVEINTE Y UNO
de fechadieciséisde mayodel aflo dos mil once, autorizandola RECILIACION DE LA
PRIMERA HIPOTECA que constaba sobre los diez lotes de terreno.

5.- Medianteescritura de Reciliaciónde Hipotecacebrada ante el SefiorNotario Sexto
Doctor Héctor Vallejo Espinoza el veinte y cuatro de juniodel aflo dos mil once,
debidamenteinscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quitoel primero de
septiembre del aflodos mil once, e1Ilustre Municipio Metropolitano de Quito,procede a
la Reciliación de la hipotecaque pesaba sobre los diez lotes de terrenocuya anulación
de subdivisión se habíaresuelto.

6.- Previo a la obtención de la escritura madre, en concertación con el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad. Social, se.les incluyo en el plano a varios posesionarios con
sendos lotesde una superficie de ochenta metros cuadrados.

7.- En el bien inmueble antes descrito se ha procedidoa fraccionar de hecho en 45 lotes
cuyapropuesta consta en el plano que se adjunta.

PETICIÓN.-
Con los antecedentes señalados, muy comedidamente solicitopor su digno intermedio
que la UERB de la AZQ,emita informe favorable con la finalidad de regularizar el
asentamiento humano de hecho de los socios de la Cooperativa de Vivienda "El
Calzado Nro. 2" a fin de que el Ilustre Concejo Metropolitano mediante Ordenanza
respectiva autorice el fraccionamiento cono una Urbanización de Interés Social de
DesarrolloProgresivo.

Petición que la hacemosamparadas en lo dispuesto en el número 23 del artículo 66 de la
Constitución de la República del Ecuador.

Por la favorable atención que se digne dar a este nuestrojustopedido y en procura de
solucionar y dar la seguridad jurídicagarantizada en la Constitución a las familiasque
habitan en nuestra cooperativa, anticipamos nuestros sinceros agradecimientos.

Se adjunta los siguientes documentos:

Documentos Sociosorganizativos.

a.- Acuerdo Ministerial.
b.- Registro de la Directivaen funciones
c.- Listado de socios de la Cooperativa.



Documentos legales:

a. Escriturade compraventacelebrada ante el SeñorNotario TrigésimoQuinto
Doctor Héctor Vallejo el veinte de diciembre del año dos mil dos.
debidamente inscrita en el Registro de la propiedad de este CantónQuitoel
diezde diciembre del año dos mil tres;

b. Escritura aclaratoria celebrada el diecisietede noviembre del afio dos mil
tres.

c. Copia simple de la escritura de Reciliación de hipoteca celebrada ante el
Señor Notario SextoDoctor Héctor Vallejo Espinoza el 24 de juniodel año .

2011, debidamenteinscritaen el registrode la Propiedad de este Cantón de
Quitoel 1 de septiembre del año 2011.

d. Certificadode hipotecasy gravámenes.

DocumentosTécnicos:

a. Plano de la Subdivisiónpropuesto.
b. Copia simple de carta del impuesto
c. Actasde entregay recepciónde las obras de alcantarillado y agua potable
d. Conveniode la instalaciónde redes de energíaeléctrica

Muy at ntam to

SylviaYolanda Vargas Ramos
GERENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO NRO. 2"

Teléfono084031777
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RONOG DE CON¥ROL NOREBONWART TERWICAL
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

Pars: conton= PUNTO:
ECUADOR QUITO

Parroculo=

Provincio: ELOY ALFARO
PICHINCHA sector=

EL CALZADO

PROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO RÊ. '

Fecho: Ot>servado por= Equipo PS:
AGOSTO2010 Ing. Angel Llangari SOUTH 582

COORDENADAS GEOGRAFICAS DIBUJO O FOTOGRAFIA QEL HITO:
WGS-84

LATITUD (S½ LONGITUD (W): ALTURA5.N.M.M (m):
0°15' 18.23046" 78°31' 47.22880• 2820.795

COORDENADAS PLANAS UTM
WGS 84 MERIDIANO CENTRAL SI°OO' ZONA IT SUR

NORTE (m): ESTË (m)= ALTURAS.N.M.M(mh

971781.362 774956.055 2820.795
COORDENADAS PLANAS TM

WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 78 30' ZONA 17 SUR

NORTE (m)- ESTE (m): ALTURA5.N.M.M (m):

9971783.547 496682.775 2820.795
DATUM GEOCENTRICO: ELIPSOlDE DE REFERENCIA:

SIRGAS (WGS84) GRS 80

Ubicación :

E/punta..GPS..CJ..se...encuentra..ub.fc¤.da..ea.bocdi//a..aor.te..de/.pasale..B..(S/2Odel ....

Oncque.adera..del.barria..Primera..de.Noyo,.sac.for..E/.Colzado........
Como..caferencia..t.lene..allin.dera..s.ur..est.e...de..lo..escue/¤..Prim.eca..de..htoyo......

CROOUIS:

Monumen-tocio'n
: N

E/pun.ta..e.s.t ..materiplŒ«do..en..e/.claxa.....

de..acer.o..empatrado..en..el.b.or.dil/D.............

Tn..eJ.cen.fra..de..Ja..cab.ez.o..del.cloxo..de..... cm.z

Responsatale C3

Ing/Angel Liongor
Urbanizacion Jardin Del Valle
Tele- 593 (02) 2 605881 Cel: 099 929280 £-MAIL: afilangari@hotmail.com
Quito-Ecuador
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MUNICIPIO DEL M PILITANO DE QUITO
ADM GENERAL

DIRECCIÓN ME ANA DE CATASTROS

FICHA DE INFORMACIÓ IPROPIEDAD

USUARIO DE IMWESION: jcmontenegro FECHA DE IMPRESION: jueves, 29 de marzo de 2012

Estado ACTIVO

Datos del titular registrado en el catastro
Nombre o Razón Social COOPERATIVA DE VIVIENDA ELCALZADONO.2
Documentos de identidad N 1791789009

dentificaci6n y ubicaci6n del bien inmueble
Clave Catastral 3090433001
Número Predio 1256521

Parroquia: SAN BARTOLO

Ubicaci6n Dirección: 3264 PASA3E 11 -

Clase URBANO
Datos del bien inmueble
Derechos y Acciones NO

Superficie de terreno según escritura 6.316,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 6.320,00 m2

Superficie de construcción 4.704,43 m2

Frente prindpal 63,42 m
IAfto de construcción 2006

Local Principal Destino Económico 1 HABITACIONAL

Ava10o vigente del bien inmueble
Avaiúo del terreno 617.389,00

Avalúo de la construcción 1.590.832,09

Avalúo de adicionales constructivos 0,00
Avaiúo total del bien inmueble 2.208.221,09

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL (DE LOS) TITULAR(ES) Y LE
(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACIÓN DE CUALQUIER INFORMACIÓN QUE CONSIDERE(N)
ERRÓNEA O FALTANTE,CON LOSRESPECTIVOSRESPALDOSDEACUERDOAL MARCONORMATIVO VIGENTE.

LA INFORMACIÓN PRESENTADA NOTIENE INCIDENCIA RESPECTODEL RÉGIMEN JURÍDICODE LA PROPIEDADDEL
BIEN INMUEBLE. CONFORME A LA LEY, CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDADŒRTIFICAR SU
TITULARIDAD DE DOMINIO.EL CATASTRONO DA NI QUITA DERECHOSSOBRE EL DOMINIODE LOS BIENES
INMUEBLES.

POR LOSMOTIVOS EXPUESTOS,NO ES PROCEDENTE NI LEGALQUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOSA LOSTRIBUTARIOS,NI PARALEGALIZAR URBANIZACIONESO SUBDIVISIONES.TAMPOCO AUTORIZA
TRABAJO ALGUNO EN EL EN INMUEBLE, NI CERTIFICA COMPATIBILIDAD DE USO DEL SUELO.

A CATASTRAL SELLO

Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga PBX: (593 - 02) 3110802/03/04/05/06/07 Fax: 593 - 02 3110821 E-Mail: zonasur • •uito..ob.ec



OUITO
ARéfrito Metropolitano

TRAWTE-EF-150
Fecha de ingreso 2006-08-23
Fecha Despacho: 2006-10-17

SEÑOR.
TESOREROMETROPOLITANO
Preserde.-

SIRVASE RECIBIREL PAGO QUE CONTEMPLAELARTJi 128 Lit"B" DE LAORDENANZA
DELRÉGIMEN DEL SUELONO.95PUBLICADAEL 10 DEOCTUBREDEL 2003, EN LAQUE
INDICA"CUANDOEL 10% DELAREA OTILDELPREDíO SEAINFERIORA LAASIONAClúN
DEL LOTE QUE ESTABLEZCALA ZONIFICACIÓNDEL SECTOR, EN CUYO CASO SE
ENTREGARÄEL VALORMONETARIOCORRESPONDIENTE."

Del Sr.(a): COOPERATIVADEVMENDA.EL CALZADO2 CL 1704501632

Parroquia: ELOYALFAARO

BaniolUrb:. EL CALZADO

Cade: PASAJE PEATONALA

CLAVECATASTRAL: 30904-33-001 PREDIO: 188156 .

FRACCIONAMIENTO: CODIGO 133

MEMORANDO No, 2006-315-AYC DE 25-08-2006

VALORDEL TERRENO POR M2 :$20.00 (USD)

AREA UTIL : 5319.18M2

COSTO TOTALCORRESPONDIENTE

TARARETRIBUTIVA : USD 13829.86
USD 13829.08

AR
0BSTION URBANA

ADWNISTRACIONELOYALFARO

AVALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX 3110 801 FAX 3110-821



KNIES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria- IEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Social DirecciónNacionalde Cooperativas

Oficio No. 2346-DNC-SG-MIES-11

Quito,11 de abril de 2011

Señora
Sylvia Yolanda Vargas Ramos
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO N' 2
En su Despacho.

De mis consideraciones:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos No. 2258-DNC-MIES del *

1° abril de 2011, a través del cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que
regirá los destinos de esa entidad durante el período de MARZO 2011-MARZO 2012 discutida y
aprobada en Asamblea General Ordinaria de socios del 26 DE MARZO DE 2010, esta Dirección
Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA
COOPERATIVA
LOJAN ELIZALDE IRMA GUADALUPE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
PAREDESLOPEZ OLIVIER ELI
GERENTA
VARGAS RAMOS SYLVIA YOLANDA
Quiénha presentado la Caución de ley previo al desempeño de sus funciones
SECRETARIA
CAIZA MENA SILVIA INES
PERIODO:
UN AÑO
Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros de
la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad y

2° de afinidad de conformidad a los artículos 139, 140 y 141 de la Ley de Cooperativas;
de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta
entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, ( por lo tanto, se declarará la
ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán realizarse
nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad o su
Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero Penal
para que se disponga lo pertinente.

Atentamente,

SE RET A NERAL DE LA DIRECCIO CIONAL DE CO R TIVAS

Juntos porel Buen Vivir. - ,
QuitoEcuador

' Documento generado por Quipux '



RONOG * DE CONWROhRORIBONWAh T VERW
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPSI

Pois: conton= PUNTO:
ECUADOR QUITO

Provincio: ELOY ALFARO
PICHINCHA sector=

EL CALZADO

PROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO AR .

Fect,c= Ot>servado por: Equipo GPS:
AGOSTO 2010 Ing. Angel Liongori ALTUS APS

COORDENADAS GEOGRAFICAS DIBUJO O FOTOGRAFIA DEL HITO:
WGS-84

LATITUD (5): LONGITUD (w): ALTURA S.N.M.M (m):O
O* IS' 18.41639" 78° 31' 48.40899• 2821.394

COORDENADAS PLANAS UTM
WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 81*00' ZONA IT SUR

NORTE (m): ESTE (m): ALTURA S.N.M.M (mkO
9971775.655 774919.540 2821.394

COORDENADAS PLANAS TM
WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 78°30' ZONA 17 SUR

NORTE (m): ESTE (m): ALTURA 5.N.M.M (mkO
9971777.833 496646.264 2821.394

DATUM GEOCENTRICO: ELIPSOIDE DE REFERENCIA:

SIRGAS (WGS84) GRS 80

Ubicación :

E/pun.ta..GPS..C2..se..encusatra..udicado..an.Ja..colzada.osfa/† da.norte..de/pasale..;
Juo.to..alsumidero..delmismo..pasole.....
Como..ca fe.cencia..flene..allin.dera..sur..aes te..de..lo . escue/a. Primera. da . Mayo.. ..

CROOUIS:

Monume,+aolon =

E/punta..asto..materia/Laado..en..e/claya....
de..acero..empatrado..en..e/plso..de..afo/ta

El .centro.. de..es tacion..e.s ta..materfolizado.
n e/centro..de.fo..cadeza..de/clora..de. .

caz

Responsat>le= C2

Ing. noel Llangari -

Urbanizacion Jardin Del Valle
Tele: 593 rO2) 2 605861 Cel: OÐ9 Ð29280 E-MAIL: afflangari Jrotinail.con-
Quito-Ecuador



CONVENIONo.SG -8 2 5 - 1907

La EmpresaEléctrica"Quito"S.A.legalmenterepresentadaporsu GerenteGeneral,IngenieroCarlos
AndradeFaini;y por otraparte, la COOPERATIVADEVIVIENDA"ELCALZADONo.2",-legalmente
representadaporsus directivos,doctoraLucíaIreneRoseroy señoraSylviaYolandaVargasRamos,en
suscalidadesde Gerentey Presidente,respectivamente,enformalibreyvoluntariasuscribenelpresente
convenio,altenorde lassiguientescláusulas:

PRIMERA.-PROGRAMADEOBRAS:Pordisposiciónde laDivisióningenieríade Distribución,secreael
Programade ObrasEEQ2007,PLAN125,conlafinalidadde daratencióna losbarriosurbanosy rurales
querequierenfinanciamientodelaEmpresaparalaejecucióndesusobrasderedeseléctricas.

SEGUNDA.-OBJETO:Construcciónde redesde distribucióneléctricayalumbradopúblicoparaservicio
de la COOPERATIVADEVIVlENDA"ELCALZADONo.2",deacuerdoconlossiguientesdatosgenerales:

ProgramadeObras EEQ 2007,Plan125,Obra319
Códigode Proyecto UPU- UD- 07 - 048
NúmeroSDI 10593
Trámite DD43220
Nombrede laObra COOPERATIVA"ELCALZADONo.2"
Ubicación CantónQuito,Parroquia9 -- SanBartolo,sectorElCalzado
Subestación 21 - Epiciachima,Primario21 D
Númerode lotes Etapa/ Total 45/ 45
Viviendasconservicio( VCS) 0
Viviendassinservicio( VSS) 13

TERCERA.-USODERED:Serádeusoresidencial,coniedes dedistribucióntritásicaa210/121Voltios
y una CargaInstaladaMáximade 6,000Watiosporlote,correspondientea UsuarioTipoC.Paracargas
declaradasmayoresa la indicada,elclientesesujetaráa lasregulacionesestablecidasenelReglamento
deSuministrodelServiciode Electricidad.

CUARTA.-COSTODEOBRAYFINANC\AM\ENTO:El costototaldelproyectode redeseléctricasesde
USD21,441.00( Veintey UnMilCuatrocientosCuarentay Uno00/100Dólares) ysefinancia:

Partida147-70-200,Electrificacióny RemodelacióndeRedes,DID- EEQ.............USD 1,890.00
Partida147-70-208,RedesdeDistribucióny AlumbradoPúblico,Usuarios.......... 17,055.00
Partida 51-400-59,ObrasCivilesAcometidasy Medid.,ZonaUrbana,Usuarios.. 676.00
Partida147-80-100,Equiposy Mat.paraAcometidasyMedid.,ZonaUrbana,EEQ 1,820.00

TOTAL0BRA......................... .......................... .. .. ... .. .. ... ............... USD 21,441.00

QUlNTA.-APORTEDELOSUSUARIOS:DeacuerdoconlaspolíticasestablecidasporestaEmpresapara
elProgramaEEQ 2007,los45 lotesbeneficiatiosconlaelectriilcaciónde \a CooperativadeVivienda
"ElCalzadoNo.2", convienenen cancelarla cantidadde USD17,055.00( incluidoel I.V.A.) por
conceptode "Aportede Usuarios"paraRedesde Distribución,correspondientea unacontribuciónde
USD379.00 por lote,conlasiguienteformade pago:

- Pagototalalcontado,porlacantidadde USD17,055.00 ( DiecisieteMilCincuentay Cinco00/10D
dólares),segúnRecibo de Pago No. 023370 de fecha 8 deAgostode 2007.

a
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Paralospagosrealizadospor losusuarioscomo"AportesparaRedesde Distribución",seadecontadoo
. concréditoy de ser necesario,la Empresacrearásuministrospropiosconla finalidadde registrar

adecuadamentelosvaloresfacturados.

Losusuariosque noparticipenen el financiamientoy que posteriora la fechade energizadala obra
solicitarennuevosservicios,deberán cancelarpor conceptode "Aportede Usuarios"paraRedes
de Distribución,el valorvigentea lafechade aprobacióndelservicio.

Además,la EmpresaEléctricaQuitoS. A.podráatendera losmoradoresde lazona,conelserviciode
energíaeléctrica,de conformidadcon lo que estableceel Reglamentode Suministrodel Serviciode
Electricidad.

SEXTA.-ACOMETIDASYMEDIDORES:Elpresupuestoestablecidoincluyeacometidasy medidores,para
las13 viviendassinservicioqueconstanenel listadopresentadoporlaDirectiva,peronocontemplael
depósitoengarantíaporconsumode energíay porelbuenusode laacometidayelequipodemedición,
deacuerdoconelReglamentode SuministrodelServiciode Electricidad.

La Empresase reservael derechode ejecutarlas obrascivilesrequeridaspara la instalaciónde
acometidasy medidores.Porconsiguiente,los costosqueocasionenestasobrasporunvalordehasta
USD52.00poracometida,seráncobradosa losusuariosvíafacturadeconsumo,a 6 mesesplazoycon
el interésvigentea lafechade pago.Deigualforma,cumpliránconlosdemásrequisitosparaincorporar
lacodificacióndelosnuevosservicios.

SÉPTIMA.-EJECUClÓN:LaEmpresarealizarálaobraporcuentapropiaoconfirmasparticulares,sinque
la cooperativadeviviendaintervengaensuejecución.

OCTAVA.-INICl0DEOBRA:LaEmpresainiciarála obraen unplazomáximode 120díascalendario,
contadosdesdelafechadevigenciadelconvenio.

Seráobligaciónde losContratantestenerdefinidoslosbordillosy líneasdefábrica,asícomolasrasantes
de callesy aceras,deacuerdoconlasregulacionesdell.MunicipiodelDistritoMetropolitanodeQuito,y
ademáscumplirconlasdisposicionesestablecidasporlaEmpresaparalaconstrucciónderedes.

NOVENA.-CONCLUSlÓNDEOBRA:La Empresa-concluirá los trabajosen un plazomáximode 90
díascalendario,contadosdesdelafechade iniciodelaobra,siempreycuandolacooperativadevivienda
cumplaconsusobligaciones,pudiendopostergarseesteplazoporcasofortuitoofuerzamayor.

DÉCIMA.- FISCALIZACIÓN:LaEmpresafiscalizarálaobraporintermediodesuDivisiónde Ejecucióny
RecepcióndeObras,DERO.

DÉCIMAPRIMERA.-PROPIEDADDELASREDES:Unavezconcluidalaobra,éstapasaráa serpropiedad
de La Empresa,de conformidadcon las regulacionesvigentes,ya que la mismase encargaráde su
operacióny mantenimiento.

DÉCIMASEGUNDA.-PARTlDAPRESUPUESTARIA:El valorde la obraseráconcargoa la Partidas
Presupuestariasde La Empresa Nos. i47-70-200,147-70-208, 51-400-59 y 147-80-100,
correspondientesalaño2007.

0 DÉCIMATERCERA.-VlGENCIA:Este convenioentraráen vigenciaa partirde la fecha en que sea
legalizadopor La Empresa; y concluiráuna vez realizadala obra y cumplidaslas obligaciones
contractualesde losbeneficiarios.
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DÉCIMACUARTA.-ACEPTACIÓN:Laspartesaceptanelpresenteconvenio,porserrealizadoenseguridad
de losinteresesquemutuamenterepresentan.

DÉCIMAQUINTA.-JURISDICCIÓN:Entodoaquelloquenoestuviereexpresamenteestipulado,laspartes
se sometena las disposicioneslegalesdel caso,las mismasquese entenderánincorporadasa este
documento.

DÉClMASEXTA.-CONTROVERSIAS:Encaso de surgircualquiercontroversia,las partesrenuncian
domicilio,se sujetana losjuecescompetentesconjurisdicciónenlaciudaddeQuitoy altrámiteverbal
sumariooejecutivosegúnsuelección.

Paraconstanciafirmanentresejemplaresde igualtenoryvalor,enQuitoD.M.a .....T...$.Ë.l.

y lng: riosAndrae Faini
GÏRENTEGENERAL

EMPRESAELÉCTRICAQUlTOS.A.

Dra.Lucía\reneRosero Sta.SylviaYolandaVargasRamos
C.C.170450163-2 C.C.170816203-5
Teléfono:266-6617 Teléfono:252-5259

GERENTECOOP.VIVlENDA"ELCALZADO2" PRESIDENTECOOP.VIVIENDA"ELCALZADONo.2"

GMM/Ë
2007-08-13

EMPRESA DEPARTAMEA
DE ÞRESUÞUE

ASIGNACION PRESUPUEST 14

ANALISTA:....... ,,

Copias: Direcciónde Finanzas,AsesoríaJurídica,AuditoriaInterna,Presupuesto,Contabilidad,Relaciones
Públicas, DERO,DivisiónTécnicaComercial,Departamentode Proyectos( DD43220 ).



ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE LA OBRA
NADOPARA 1.ACOOPERATIVA EL CALZADO No. 2

Av Mañana de Jesús entre Italia y Alemania MAGDAI.ENATelfs: 2 501-225 al 2 501-240 • Fax: 2 501-404 1.aEMAAP-Qtienecertificaci6n1SO9001

www . em a a pq . com . ec REALI2ADAPOR CONVENIOEA-ALC-01-2008

EMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOY AGUAPOTABLE DE QUITO

En la ciudad de Quito, a 10 de febrero del 2000, nos constituimos por una parte, la Empresa Metropolitana de
Alcaniarillado y Agua Polable de Quilo EMAAP-QUITO, represenlada por los settores: Ing. Fernando Vinueza,
Supervisor de Fiscalización, ing. Mario Momno Ayala Coordinador de la Obra y por otra, la Doctora Lucía Rosero
Gerenta de la Cooperativa El Calzado de la Parroquia La Magdalena, para suscribirla presente Acta de Entrega
Recepci6n, de acuerdo a las siguientescláusulas:

ANTECEDENTES: Una vez concluidos los trabajos de Alcantarillado Combinado, con el objeto de realizar obras
de infraestructura båsica para dotar de mejores condiciones de saneamiento a la comunidad, obra realizada por
Oesanotio Solidario, se procede a legalizar la entrega de los trabajos mediante la celebraciónde esta Acta de
Entrega Recepción.

Las obras realizarina por Desarrollo Solidario son:
Replanteo y nivelación de zanja = 345m, Excavaci6n Zanig y mŠqvina =094 m3, Excavaci6n zanja a mano
64.41 M3, Relleno Compactade =$$1.0 ny),instalaci6n de Tubería = 345 m, Construccl6n de pozos de
Revisi6n =Oy, Conexiones domiciliarias = 43u.

PRIMERk Los trabajos se ejecutaronde acuerdo a las especificaciones lècnicas de la EMAAP-QUITO,cumpliendo
con las dimensiones de los planos aprobados, y según las inspecciones efectuadas, pruebas o ensayos realizados
y aprobados por la fiscalización se determina que las obras se han concluido a satisfacción.

Actuo como Supervisor designado por la EMAAP-Quito,el Ing. Fernando Vinueza V., integró además la Comisión,
el ing. Faustino Pome, delegado de la Gerencia de Operación y Mantenimiento e Ing. Mario Moreno Ayala,
delegado de Desarrollo Solidario, quienes dan informe favorable para proceder a la recepción de la obra según
memorando No. 0145-OS-GOA-2009 del 23 de enero del 2009.

SEGUNDk El Coordinador garantiza que los materiales que se han empleado para la construcción de esta obra
cumpien con las calidades determinadas y solicitadas en las Especificaciones Técnicas de la EMAAP-QUITO, lo
cual se avala mediante certificados de los ensayos ylo pruebas realizadas.

Se adjunta a esta Acta las liquidaciones de los rubros ejecutados, de los materiales entregados y utilizadosen la
obra.

TERCERA· LIQUIDACION DE PLAZOS: La obra se realizó en las siguientes fechas

Fecha de firma del Convenio 14 de julio del 2008
Fecha de inicioreal de la obra 30 de sepdembre del 2008
Fecha de términode la obra 04 de diciembre del 2008

CUARTA UOUIDACIONECONOMICA, El costo totalde la obra incluido costos indirectos asciende a la cantidad de
USD $ 17 138.44
Aportes·
Aporte EMAAP Q USD. $ 3 504.84
Aporte de la Comunidad USD. $ 10 206.419
Total USD $ 13 710.73

Para constancia en fe y de aceptación con lo actuado, suscriben la presente Acta de Entrega Recepción única, en
original y tres es de igual tenor, las personas designadas y facultadas para intervenir en esta diligencia.

. ueza V. Ing ario Moreno Ayala

Dra. Lucía Rosero Ing. Oswaldo Rodríguez P.
Gemnta de la Cooperativa Jefe de DekarroHo Sondario

Cc. Gerencia de / Gerencia de Operacióny MantenimienloI Promamaciónv Conkul de Prmains 1 0 I Te "" " eP-•••
Co. Gerencia de I Gerencia de Operadtmy Manianimiento I Onganeción y Canbel da Prayectos / I Tesolaria I I

Santo I Desmallo SolidarioI Segetaria I Catambos. MMA

ALCALBÍAMETROPOLITANA



ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓNDE LA OBRA

EMAAP
' ed Agua Potable Barrio El enlmda#2 .- La Magdalena

IRADA POR CONVENIOSEA-AP-01-2007
EmprenMellopoilana Aca IRia y Pome (SISTEMA DE AGUA POTABLE)

ANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

Eh*hFeikad 88' Ng 2dLdiciembre-2007, nos constinúmns por una parte, la Empresa Municipal de
Alcantarillado y Agua Potable de QuitoEMAAP-QUITO, representada por los señores: Ing. Fernando
Vinaeza, Supervisor de Fiscalización, Ing. Mario Morene Ayala, Coordinador de la Obra y por otra la
Doctora Lucia Rosero, Representante del Barrio El Calzado # 2 de la Parroquia· La Magdalema, para
suscribir la presente Acta de Entrega Recepci6n,de acuerdo a las siguientes cláusulas:

ANTECEDENTES: Una vez concluidos los trabajos de Agna Potable, con el objeto de realizar obras de
infraestructma básica para dolar de snejores condiciones de saneamiento a la connmidad, obra realizada por
Desarreno SoNdario, se procede a legalizarla entrega de los trabajosmediantela celebración de esta Acta de
Entrega Recepción.

Las obrasrealizadas por DesarreRo Sohdario son:
154m tybería PVC axi6n Z 1.25 MPA 63mm, 2 válvula de compserta de 2", 1 tap6a de fogneo de 2", 1
tap6a de 2" y139-3 de excavacióna máquina, 130m3 de ruima.

PRIMERA: Los trabajosse ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicasde laEMAAP-QUITO,cumpliendo
con las dimensionesde los planos aprobados,y según las inspecciones efectuadas, pruebas o ensayos realizados y
aprohadna por la innslineián se determina que las obras se hanconcluido a satisfacción.

Actu6 como Supervisordesignadopor la EMAAP-Quito,el Ing. Fernando Vinueza V., integt6 además la Comisión,
el Ing. Patricio Yipes, quienes dan informe favorable para proceder a la recepción de la obra según memorando
Protocolo de Praeba BMrostifica de tabería, del4 dediciembredel2007.

SEGUNDA:El Coordinadorgarantin que los materiales que se han empleado para la constmcción de esta obra
cumpleacon las enliamim determinadasy solicitadasen las EspecificacionesTécnicasde la EMAAP-QUITO,lo cual
se avala mediantecertific.ann de los ensayosy/o pmebas rulivnan

Se adjuntaa estaActalas liquidacionesde losruhres ejecutados,delosmaterinlan entregadosy utilizadosen la obra.

TERCERA: LIQUIDACIÓNDE PLAZOS: La obrase realiz6 enlas sigmentesfechas

Fechade Firmadel Convenio 16-Octubre 2007
Fechade inicioreal de la obra 21- Noviembre - 2007
FechadeTerminodela obra 4 -Diri•mine - 2007

CUARTA: LIQUIDACIÓNECONÓMICA,El costo totalde la obra incluido costos indirectosasciendea la cantidad
de USD s 3,667.43

Aportes:
Aporte EMAAP-Quito USD$ 14LS8
Aporte de la Connmidad USD$ 2,425.62

Total USDS 2,567.20

Para constanciay fe de aceplacióncon lo acionan, suscribenla presenieAcla de EntregaRecepciónÚnica,en original
y cuatro ejemplaresde igual tenor, laspersonasdesignad- y faculladaspara interveniren esta diligencia.

Ing. NP. I n VinuezaV
Jefe de llo Solidario S r/sor EMAN

Coordmador RepresentantedelBarrio

Cc. Gerenciade innenieria/ GerenciadeOperacióny Mananiiniendo/ y CookoldeParyectos/ Cow.I.isrina/ Tesoneria/ F I /

Constmctorf Barrio/ Desanollo Solidario/ Secretarial Chitastras.

ALCALDÍAMETROPOLITABA
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REPÙBUCA DEL ECUADOR

Ministeriode Inclusión
Económicay Social MIES(?;::"::a":::""
Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-2588-OF

Quito,D.M., 09 de abril de 2012

Señora
Irma Loján Elizalde
Presidente
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO N. 2
En su Despacho

En atención a la solicitud de marzo 23 del 2012, ingresada en esta Dependencia con documento N°
MIES-DNC-2012-3361-EXT de marzo 27 del 2012, mediante la cual se solicita la prorroga de funciones de la
Directiva de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO N°2, al respecto me permito comunicar lo
siguiente:
Mediante Registro Oficial N° 444 de mayo 10 del 2011, se publica la nueva Ley Orgánica de la Economía
Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, en la cual claramente en la Disposición
Transitoria Primera dispone que las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario, que actualmente se encuentran en funcionamiento y operación, adecuaran sus estatutos
sociales a la presente ley, de conformidad con las regulaciones que se dicten para el efecto; que el plazo para
estas adecuaciones no excederá de un año, contado a partir del nombramiento del superintendente; y que una
vez aprobado el nuevo estatuto social de conformidad con la presente ley, las organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria, procederán a elegir a las nuevas directivas, hasta tanto seguirá actuando, la ultima directiva
elegida vigente.

Quecon Oficio N° 2346-DNC-SG-MIES-11 de abril 11 del 20]), se procedió al registro de la Directiva de la
COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO N" 2", por el periodo comprendido entre MARZO 2011

- MARZO 2012, designándose a las siguientes dignidades
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA:
LOJANELIZALDE IRMA GUADALUPE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA: PAREDES LOPEZ OLIVIER ELI
GERENTE: VARGAS RAMOS SYLVIA YOLANDA
SECRETARIA: CAIZA MENA SILVIA INES

Por consiguiente se determina que los directivosen referencia, se encuentran en fLOCiODCS prorrogadas por ser
la última directiva gida vigente, al amparo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley
Orgánica de Economía Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, publicada en el
Registro °444 de mayo 10 del 2011, se informa que el presente documento se emite por la Dirección
Na 1 Coop ativas e amparo de las Disposiciones Transitorias Cuarta y Duodécima de la referida Ley.

Atenta ente,

D lio r Vallejo Burbano
S CRETA O GENERAL INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMIA POPULAR Y
SOLIDARIA-DNC

Referencias:
-MIES-DNC-2012-3361-EXT

Anexos:
- el calzado.pdf

je

Av.Orellana OE3 - 62 y 9 de Octubre
Teléfonos: (02) 3828070 |3828071 / 3828072

o generado por Quipex WWW ÃCQS.gOb.CC
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DR.HECTORVALLEJODELGADO

NOTARIO

0219056
Copia PRIMERA

De ACLARATOTIA Y MODIFICATORIA

rgado por INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURI OCIAL

A favor de LA COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO

El 17 de noviembre del 2003

Parroquia

Cuantía INDETERMINADA

Quito, a
17-

de noviembre del 2.00 3

EDIFICIO BENALCAZAR MIL
Sexto piso

Av. 10 de Agosto N 14 - 107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653

Quito - Ecuador



Dr. Héctor VallejoDelgado
'

NOTARIOTRIGESIMOQUI
DEL CANTON QUIT

NOTARIA TRIGESI A QUINTA

EXTRACTO

1.- CONTRATO DE

ACLARATORIA Y
MODIFICATORIA

2.- FECHA
OTORGAMIENTO: 17 de noviembre del 2003
PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO:

3.- OTORGANTES

CEDULA /RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
100094134-2 INSTITUTOECUATORIANO

DE SEGURIDAD SOCIAL

170450163 2 LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"EL CALZADO NUMERO DOS"



4.- OBJETO
Lote de terreno, (manzana 62), de la Urbanización

Primero de Mayo.

5.- CUANTIA

INDETERMINADA

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PARROQUIA: Alfaro
CANTON: Quito
PROVINCIA: Pichincha



Escritura N°

NOTARIA 4

TRIGESIMA QUINTA

6

7
ACLARATORIA Y MODIFICATORIA

QUE OTORGA

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

A FAVOR DE
10

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO

NUMERO DOS"
12

REPRESENTADA POR
13

DOCTORA LUCIA IRENE ROSERO
14

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 4 copias

m
1

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día lunes diecisiete (17) de noviembre

del dos mil tres, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO

DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DE ESTE

ANTON, comparecen por una parte el señor INGENIERO

RGE MADERA CASTILLO a nombre y representación del

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, en su

calidad de Director General, según consta del nombramiento que se
25

adjunta como documento habilitante; y, por otra parte la

DOCTORA LUCIA IRENE ROSERO a nombre y represent

de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL "CAiZ

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOTARlO



1
NUMERO DOS", en su calidad de Gerente General, según aparece

2 de los documentos habilitantes que se agregan. Los comparecientes

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y

4
residentes en el Distrito

.

Metropolitano de Quito,civilmente

capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe en virtud de häberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyos números se aiiotan a final de este instrumento y

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a este

instrumento; libre y voluntariaitiente me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor

i i
literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de

12
Escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una escritura

MODIFICATORIA ACLARATORIA, contenida en las cláusulas

14 *

QUC a COntinuación se expresa. COMPARECENCIA.- EL

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL,

legalmente representado por su Director General INGENIERO

JORGE MADERA CASTILLO, por una parte; y, por otra, la
17

COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO NUMERO

DOS", representada legalmente por su Gerente General
19

DOCTORA LUCIA IRENE ROSERO; según los documentos

habilitantes que se acompañan, convienen en celebrar el presente

contrato .modificatorio,
de aquel principal de compraventa,

22

celebrado entre las partes, de conformidad con los términos y
23

cláusulas ques a continuación se indican: PRIMERA:
24

ANTECEDENTES.- Uno punto uno.- Mediante escritura pública
25

que contiene el contrato de compraventa, celebrado el veinte de
26

diciembre del dos mil dos, la Cooperativa de Vivienda "El Calzado
27

Número Dos", adquirió el inmueble de propiedad institucional,
DR. HECTOR VALLEJODELGADO



identificado con el número sesenta y dos de la Urbanización

2 Primero de Mayo, ubicado entre el pasaje peatonal "A" y pasaje

a treinta y cinco, sector El Calzado, parroquia Alfaro, cantón Quito,

NOTARIA 4 provincia de Pichincha. .Uno punto Dos.- En las siguientes
TRIGESIMA QUINTA

s cláusulas del referido instrumento legal constan: "SEGUNDA:

,
ANTECEDENTES.- Dos punto Uno El Instituto Ecuatoriano de

, Seguridad Social, es propietario de lote de terreno signado con el

, número sesenta y dos." "CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.-

, Cuatro punto cero uno.- El Economista Patricio Llerena Torres,

io Director General encargado, representante legal del Instituto

11 Ecuatoriano de Seguridad Social, da -en venta real y perpetua

12 enajenación, a favor de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado

número Dos", representada por el señor Patricio Roberto Caiza

14
Pillicita, en su calidad de Gerente, el lote de terreno signado con el

15
- número sesenta y dos"; y, "cuyos linderos y dimensiones soñ:

OESTE.- Setenta metros diez centímetros con pasaje once,

17 I
CStacionamiento F, manzana veintiocho".( lo resaltado es nuestro).

Uno punto tres.- De acuerdo a la certificación otorgadá el seis de

io del dos mil tres, por el Registro de la Propiedad 'c'onsta

tificado el lote de terreno como manzana sesenta y dos de la

banización Primero de Mayo, cuya copia se acompaña. Uno

o cuatro.- Con oficio número cero cero cero cinco cuatro uno

.tO.T.DINAC- dos mil tres de veintiocho de mayo del dos mil tres,

suscrito por la Ingeniera Geógrafa Jeanett Vega Calderón,
24

25
Directora Nacional de Avalúos y Catastros, señala que " se ha

procedido a revisar
.

la dimensión del lindero Oeste, que en el

formulario de avalúo presentado por el Consultor Arquitecto José

Cobo, consta con el dato de setenta metros diez centímetro a

DR. HECTOR VALLEJODELGADO 3 '
NOTARIO



i
correcto segúti el plano adjunto es de noventa inetros veinte

2 centímetros . Es necesario aclara que la rectificación del lindero

3 oeste, no altera el área total del lote de seis mil trescientos

4 dieciséis metros cuadrados". Uno punto Cinco.- En nota de tres de

s septi mbi·e del dos mil tres, constante « al margen del informe

emitido por la Procuraduría General, contenido en oficio número

dos cero cero cero uno cuatro uno guión uno cuatro uno dos de

veintinueve de agosto del mismo año, el señor Director General

acoge el informe y autoriza la elaboración de la minuta que

rectifique la escritura pública celebrada el veinte de diciembre de

11
dos mil dos, en las cláusulas segunda y cuarta del contrato de

12
compraventa del inmueble adquirido por la Cooperativa de vivienda

"Calzado número dos". -SEGUNDA: -OBJETO DEL CONTRATO

MODIFICATORIO.- Dos punto Uno.- En base de los antecedentes
14

descritos, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la
15

Cooperativa de Vivienda -"El Calzado número Dos" de manera

expresa, libre y - voluntariamente convienen en modificar las
17 -

cláusulas-:- Segunda: Antecedentes.- Numeral dos punto cero uno y

Cuarta: Objeto del-Contrato.- numeral cuatro punto cero uno, del

contrato de compraventa contenido en la escritura pública celebrada

el veinte de diciembre del dos mil dos, ante el Notario Doctor
21

Héctor Vallejo Delgado, que dirán: "Dos punto cero uno.- El
22

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es propietario de la
23 3

24
manzana número sesenta y dos de la Urbanización primero de

25
Mayo, ubicado entre pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco,

sector El Calzado, parroquia Alfaro, cantón Quito,provincia de
26 A

Pichincha, que fuera adquirido en mayor extensión, mediante
27

còmpra a Victoria Córdova de Serrano, según consta de la escritura
28

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
NOTARIO



pública celebrada en la ciudad de Quito,el seis de marzo de mil(
1

novecientos sesenta y ocho, ante el Notario Doctor Ulpiano

Gaybor, inscrita el once de los mismos mes y año; y, otra parte por

permuta celebrada con el Municipio de Quito, según escritura
NOTARIA 4

TRIGESIMA .QUINTA Otorgada el seis de .diciembre de mil novecientos setenta y cinco,
5

ante el Notario Doctor Jaime Nolivos, e inscrita el tres de mayo de

mil novecientos setenta y seis en el Registro de la Propiedad del
7

cantón Quito"."Cuatro punto cero uno.- El Economista Patricio

Llerena Torres, Director General encargado, representante legal del
9

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, da en venta - real y
10

perpetua enajenación, a favor de la Cooperativa de Vivienda "El -

11
Calzado número Dos", representada por el señor Patricio Roberto

12
Caiza Pillicita, en su calidad de Gerente, la manzana número sesenta

1
y dos de la Urbanización Primero de Mayo de propiedad del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ubicado, entre pasaje
1

peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector .El Calzado, parroquia
6

Alfaro, cantón Quito,provincia de Pichincha, cuyos linderos y
17

dimensiones son: NORTE: Noventa y ocho metros veinte

ntimetros con pasaje treinta y cinco, mercado comunal. SUR.-

Noventa y cuatro metros veinte centímetros con pasaje peatonal A.

BSTE.- Ochenta y nueve metros diez centímetros con plaza y

ne,rcado. UESTE.- Noventa metros veinte centímetros con pasaje

ce, estacionamiento B, manzana vemtiocho. LEsuperficie total

del terreno es de seis mil trescientosdieciséis metros cuadrados.
24

TERCERA: VíUENCIA DEL CONTRATO PRINCIPAL.- Tres
25 punto Uno.- Las partes intervmientes ratifican la vigencia de todas

y cada una de las estipulaciones del contrato de comprav t

ustante en la escritura publica celebrada el vemte de dicie

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOTARIO



de dos mil dos. CUARTA: DECLARACIÓN FINAL.- Cuatro punto
i

2
uno.- Las partes renuncian a cualquier reclamación futura sobre

aspectos relativos al presente instrumento legal. Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la
4

plena validez del presente instrumento, del cual entregará al
5

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, dos (2) copias

certificadas y una (1) simples.".- HASTA -AQUÍLA MINUTA, la

misma que se halla firmada por el DOCTOR GONZALO
8

DONOSO MERA, abogado con matricula profesional número dos
9

mil ciento cincuenta del Colegio de Abogados de Quito,la misma

que queda _elevada a ,
escritura pública para los fines legales

1

consiguientes. Para el otorgamiento de la presente escritura se
1

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del

caso; y, leído que les fue el presente instrumento íntegramente a los
4

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido

y manifestando su confb‡n¾ad, firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.

INGENIEl Ó JORGE MADERA CASTILLO

23
UUCTURA L CIA IRENE ROSERO

24

El o ( - Doctor Héctor Vallejo Delgado

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOTARIO



,
. . CONSEJO DIRECTIVO

'.INSTITUTO ECÙATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

I E .5 5

ACTADEPOSESlÒNNo.C.D.001

En Quito,DistritoMetropolitano,a losveintey nuevedíasdelmesdeabrildelaño dos mil
tres, ante los señores Miembrosdel ConsejoDirectivodel InstitutoEcuatorianode
Seguridad Social y, previa calificación de su habilidad legal por parte de la
Superintendencia de Bancos y Seguros,según ResoluciónNo.$88-2003-0238de 9 de
abrilde 2003,el señor IngenieroJORGE ENRIQUEMADERACASTILLOpresta la
correspondientepromesalegal para el desempeñode las funcionesde DirectorGeneral
del IESS, para las que ha sido designadoen sesión celebradael 15de abrilde 20Ö3,en
cumplimientode lo establecido en los artículos 27, letra 0);32 y 33 de la Ley de
SeguridadSocial.

Para constanciafirmacon los señoresMiernbrosdel Consejo Directivodel lESS y el
infrascritoProsec certifica.

Dr. a o 'SolórzanoAvilés ranco
PRESIDENTECQ JO DIRECTIVO RE ,P D ES

rlRicardo Ra .trez Aguirre Ing. rge eraCastillo
REPRESENTANT GRADOS DI CTORGENERALlESS

. D . atrici ara
CRETARIO

Dr. Patricio Salinas Reyes
SECRETARIO GENER:U. I)EL U SS (E)



CONSEJO . DIRECTIVO
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

I 5 DIRE(X'ION: 9 de Octubre N-2068y J. Washington '
Edifielo ZARZUELA 6to. PIso

Teléfonos: 2563-504 -- 2230-853 Fax 2568-058 Télex 22280 lESS QO ED CASILLA 17-Ò1-2540
QUITO - ECUADOR

Quito,29de abrilde 2003
Of. 1000010-151

Señor ingeniero
Jorge EnriqueMaderaCastillo
Presente

En sesióncelebradael 15 de abrilde 2003, el ConsejoDirectivodel InstitutoEcuatorianode
Seguridad Social,conocióla calificaciónde su habilidadlegalpor partede la Superintendencia
de Bancos y Seguros, según ResoluciónNo. SBS-20034)238de 9 de abrilde 2003, y en
cumplirnientode loestablecidoen los articulos27, letrag);32 y 33 de la Leyde SeguridadSocial
resolviódesignara ustedDirectorGeneral del lESS.

Atentamente,

b solorzo Avues
PRESIDENTECONSEJODIRECTIVO

Dr. RicardoRamirezAguirre
MIEMBROCONSEJODIRECTIVO
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MINISTERÏO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS

Veintimilla No.E4-190 y Av. Amazonas Telefax 2 235-848
http://www.dinacoop.org E-mail:dinacoop@andinanet.net.

OFICIO No.- 4 49 )
DNC-D J-2003

Quito DM a,

señores O6 NOV88
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"EL CALZADO"
Ciudad.

De mi consideración:

En Referencia a la comunicación de 02 de Octubre del presente año, ingresada con hoja de control de
documentos No. 010612, a traves del cual dan a conocer la designación de la direcava que regirá los
destinos de esa entidad, discutida y aprobada en Asamblea General de 28 de junio del 2003. esta
Dirección registra la designación de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA
COOPERATIVA:
SRA. SILYL\ Y LA: R VARGAS RANJES
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE V 21LANCIA
SR. JORGE LEhíA
GERENTE
SRA LUCIA IREME ROSERO
Quienha presentado la caución de ley, previ , al desempeño de las funciones.
SECRETARIA
SRTA. SlLVlA JNES CAÏZA MENA ,

PERIODO: UN AÑO
La directiva elegida debe tener correspan i ia cori el número total de socios. de confonnidad con el
articulo 35 del Reglaniento General g LBý e Cooperativas; adenias, entre los vociles y presidentes
de arnbos conseios y el eerente pc el her parentesco hasm i grado de consapunidad ,

afinidad; si se presentaren estas mcainpavil liddes. dichas elecciones :piedaren. de hecho. sm ulos
(y, por lo tanto, sus funciones j úð apt ci¶nes) y debeián reuhzarse nueos eleccioncs. De
coniprobaise la existencia de tales in's mgafit lahes, la Direccion Nacional de Cooperativas declarara
la ilegalidad do diohan doodynaviongo to io o or lo a loo artíouloo 199 140 y, 41 de la Lov do

/MQ
"10 2003



REPUBLICA DEL ECUADOR
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CEDULA DE No- 'SUPERIOR NERICO
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SUITIF °°"^ 8703/96
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBlINALSUPREMOELECTORAL

LECCIONES 24 DENOVIEMBREDEL2002

CERTIFICADODEVOTACION

- 0174 1704501532
RO CEDULA

RO LUCIAIRENE
IDOSY NOMBRES

+ +

Dr. Hèctor WDejo
NOTARIO TRIGESIMO

wisy DEL CANTONGUI
Quito - Ecuador

Razón: DR, HECTOR VALLEJO DELGADO
e it, NOTARIOTRIGESIMOQUINTODELCANTON

QUITO, cortilko y doy fe que et documento
que antecede es FIEL COPIA DEL ORIGINAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C3083940001
FECHA DE INGRESO: 28/10/2003

CERTIFICACION
Referencias:68-4 74-201; 76.4TA. 357-425

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno (manzana Sesenta y dos), de la urbanización Primero de Mayo, situado en la
parroquia Alfaro, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S)
CAJA NACIOlyALDE SEGURO SOCIÁL,
3.- FORMA DILADQUISICION Y ANTECEDENTES: -

Una parte, medigg pompra en mÀýëÊ$g‡isi$igiBoria Córdova de Serrano, según escritura
celebrada el seis dë zo de mil novecië fo gentay acho, aße el notario doctor Ulpiano
Gaybor, inscrita el o e Iharzo del migruo âgö; y otry parte pqr permuta celebrada con el
Municipio de Quito, g q¢oritära otorgada el sois de dicientbre 4¼mil návecientos setenta y
ci co, ante el o e Nolivos, inscrita in o il novecientos setenta y

4.- GRAVAMENEST ÒBSERVACIONESi
NINGUNO. GQ) 4d3-4 3-6484,ins .LOS REGIST ORAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS H TÄRL denovi nbre del 2003 ocho a.m

ponsable: EDGAR LEON

GI& DOR-
RADOR0; y pgaPEDN

umon RES
ENC A RG A0

Illl\\\\llllilllI IlIll\Ñ\Íl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



Cooperativa de Vivienda
"EL COLZODONo. 2"

FUNDADA EL 22 DE MARZO DEL 2001 - CON ACUERDO MINISTERIAL #2268

Quito, 12 de Noviembre de 2003.

Señora
Dra. Lucia Irene Rosero
Gerente de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado No.2"
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo de todós quienes conformamos el - Consejo de
Admjnistración del la CooperativŒde Viviend aEl'ÒËlzaddId.2",a is.vez le
corñ0rticamos que a nombréde la ooperatin,le autoritáfnos a que como
núestra representante legal realice todos îos tramites para obtener las
esbÑturasen la Notaria correspondiente.

Seguros de contar con su valiosai boración hos despedirŸtok de Usted. -

Atentamente,

PRESIDENTA



............Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA
1

2
COPIA CERTIFICADA, de la escritura Aclaratoria y Modificatoria

otorgada por el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD

SOCIAL A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
NOTARIA 4

TRIGESIMA QUINTA "EL CALZADO NUMERO DOS", firmada y sellada en siete fojas

iles.- Quito,a diecisiete de noviembre del dos mil tres.

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO

OTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO
10

ON: Tome nota al margen de la escritura matriz de la
4

15
COMPRAVENTA otorgado por el INSTITUTO

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL A FAVOR DE LA
16

COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NUMERO

DOS, ante mí el veinte de diciembre del año dos mil dos, de

19
la escritura aclaratoria y modificatoria celebráda ante el

suscrito Notario el diecisiete de noviembre del dos mil tres.
20

Çltlitytaprimero de diciembre del dos mil tres. El Notario

{f.irmdÉio).-DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO.

NG RIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO

26 gutte . gouador

27

28
DR. HECTOR VALLEJODELGADO

NOTARIO



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 68227

NCARGADO
Miércoles, 10 Di fembre 2003, 04:20:59

Contratantes .- SAD
INSTITUTO ECUATORIANO IESS en su calidad de COMPARECIENTE
COOP.- VIVIENDA EL CALZADO en su calidad deCOMPARECIENTE

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUEL PEREZ
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- ANDRES CUEVA

219056

Ellllilillllllllllillllllii
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NOTARIA SEXTA

PRIMERA
¯ Copia:

RESC¯LIACION DE HIPOTECA
De I a Fscritura lle:

MUNIC PIO DEL DISTRITO METROTOLIT!\NO DE QUITO
Otorgada Por:

A Favor
De:COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NUMERO DOS

EI: 24 de Junio del 2011

Parroquia:
ELOY ALFARO

IND
Cuantía:

Quito, a de del 2

I \



EXTRACTO DE RESCILIACION DE HIPOTECA

OTORGADA EL 24 DE JUNIO DEL 2011

OTORGANTES

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NUMERO DOS

CUANTIA INDETERMINADA

UBICA CIÓN

PARROQUIA ELOY ALFARO

CANTON QUITO

PROVINCIA PICHINCHA

NUMERO DE COPIAS

CUATRO CERTIFIC BWW E



Dr. Héctor VallejoEspino2a
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓNQUITO

QUITO - ECUADOR

RESCILIACION DE HIPÒTECA

QUE OTORGA: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

A FAVOR DE: COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CN.ZADO NUMERO DOS

CUANTIA: INDETERMINADA

NUMERO DE COAPIAS DADAS 4

En la .iudad de Quito, capital de la República del Ecuador,

hoy d a viernes veinte y cuatro de junio del dos mil once,

arte mi-Ðoctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

Cn .ón Quito com.arece por una parte el señor Ingeniero

Ce A rade Rocha en su calidad de Administrador de la

Ad
' ión Muni 'pal Zona Eloy Alfaro del Distrito

Metrpp no de Qui , según acción de personal numero

cia to V nte y cuatro
,

lion cincuenta y nueve de siete de

a s 1 dos mil nueve .fundamentado en la resolución

mero" A guion cerá cero 'res de .f echa diez y ocho de

r, nw niclFMRRE 140 Y SODlRO. EDIF.: ATEÑAS PB, OFC 2. TELEFAX:2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



agosto del dos mil nueve, y por otra parte la señora sylvia

Yolanda Vargas Ramos, quien comparece a nombre y

representación de la Cooperativa de Vivienda El Calzado

Numero Dos, según consta de los nombramientos que se

agregan como documentos habilitantes a la presente

escritura, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, de estado civil casados, a quienes identifique con su

presencia y las cedulas de ciudadania que me presentan

cuyas copias adjunto, domiciliados en ésta ciudad de Quito,

a quienes de conocer doy fe y dicen: Que eleve a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En su registro de

escrituras públicas, sirvase hacer constar una minuta de

Resciliacion de Hipoteca por garantia de obras al tenor de

las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- El

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito representado

en este acto por el Ingeniero Cesar Andrade Rocha,

ecuatoriano, de estado civil casado, en calidad de

- -- - Admini-strador de la Administración Municipal --Sona --Eloy

Alfaro del Distrito Metropolitano de Quito, según acción

de personal numero ciento veinte y cuatro guion cincuenta y

nueve de siete de agosto del dos mil nueve, fundamentado en

i la Resolución numero A guion cero cero tres de fecha diez y

ocho de agosto del dos mil nueve, conforme consta de los

documentos habilitantes que se agregan, a quien en lo

posterior se le denomina el Nunicipio de Quito, y por otra



Ûr. Hector VallejoEspinoza
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

la señora sylvia Yolanda Vargas Ramos, ecuatoriana, de
atA

civil,casada, Gerente de la-Cooperativa de Vivienda

1 Caliado. numero dos ", de conformidad con el

nEC Rmiento que se adjunta como habilitante, por los

derechos, que representa, todos hábiles para contratar y

obligarse.-SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Cooperativa de

Vivienda El Calzado Numero Dos, representada por su

Gerente, es propietaria del lote numero sesenta y dos de la

Urbanización Primero de Mayo, adquiri6 al Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, según escritura celebrada

el veinte de diciembre del dos mil dos, ante el Notario

Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo

Delgado, inscrita el diez de diciembre del dos mil tres.-

Aclarada según escritura celebrada el diez y siete de

noviembre del dos mil tres, ante el Notario Trigésimo

Quinto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Delgador

inscrita el diez de diciembre del año dos mil tres,

habie o este adquirido una parte mediante compra en mayor

ext sión a Victoria Córdova de Serrano, según escritura

ce brada el s 's de marzo de mil novecientos .sesenta y

o . o, ante el Not rio Doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el

o e de 1 tzo del mismo año y otra parte por permuta

celeb ad c el lunicipio de Quito, según escritura

otorg da Cheis de di 'embre de mil novecientos setenta y

c e el Notario Doctor Jaime Nolivos, inscrita el

mayo de mil novecientos setenta y seis, Subdivisión

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



autorizada por el Administrador de la Zona Eloy Alfaro de

Distrito Metropolitano de Quito, proËocolizadael veinte y

siete de marzo del dos mil siete, ante el Notario Sexto del

Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el

diez y siete de abril del dos mil siete.- TERCERA

RESCILIACION DE LA PRINERA HIPOTECA.- La hipoteca surge

como consecuencia de la subdivisión y en virtud de que

dicha subdivisión a quedado sin efecto se procede a

resciliar la escritura de constitución de primera hipoteca

sobre los diez lotes de terreno, el plano ha sido anulado,

por la 3efatura de Gestión Urbana de la Administración Eloy

Alfaro, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda El

Calzado Numero Dos.- El Municipio mediante expediente

Registro numero dos mil once guion .doscientos cincuenta y

cinco trece e informe técnico procedió a la ANULACION DEL

REGISTRO DE SUBDIVISION NUMERO GU GUION M GUION ONCE GUION

CERO DOSCIENTOS VEINTE Y UNO, de fecha diez y seis de mayo

del dos mil once, emitido por el Departamento de Gesti6n

Urbana, por lo que con este antecedente AUTORIZO LA

RESCILIACION DE LA PRIMERA HIPOTECA que pesa sobre los diez

lotes y que a continuación detallo: LOTE NUMERO UNO.- Con

una superficie de setecientos cincuenta metros cuadrados

ochenta y tres decimetros cuadrados, comprendido dentro de

los siguientes linderos: NORTE: en treinta y un metros

' sesenta y seis centimetros con pasaje E: SUR: en treinta y

un metros sesenta y seis centimetro, con lote numero dos:



Dr. Héctor Vallejolfspinoza
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

ESTE en veinte y trens metros o henrtaS centimetrocshencoan

'metros, con pasaje B: LOTE NUMERO p.- Con una

QUITO - ECUADOIR
superficie de cuatrocientos ochenta y siete metros

cuadrados cincuenta y seis decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: en

treinta y un metros sesenta y seis centimetros con lote

numero uno: SUR: en treinta y un metros sesenta y seis

centimetros, con lote numero tres: ESTE: en quince metros

cuarenta centimetros, con pasaje A, y OESTE: en quince

metros cuarenta centímetros con pasaje B: LOTE NUMERO

TRES. - Con una superficie de cuatrocientos noventa y seis

metros cuadrados cuarenta y tres decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: en

treinta y un metros sesenta y seis centimetros, con lote

numero dos:: SUR: en treinta y un metros sesenta y seis

centi .ros, con lote numero cuatro: ESTE: en quince metros

ses 2 a y ocho centimetros, con pasaje A, y OESTE: en

qu ne metros _ sesenta y ocho centimetros, con pasaje B. --

L >T NUMERO 11ATP - n una superficie de cuatrocientos

nv nta y seis metros cuadra os cuarenta y tres decimetros

cuad os comprendido dentro de los siguientes linderos:

NORT en 'treinta y un metro sesenta y seis centimetros con

lo,t o tres: SUR: en treinta y un metros sesenta y

se The tímetros, lote numero cinco: ESTE: quince metros

's eng y ocho centimetros con pasaje A y OESTE: en quince

6 [pE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



metros sesenta y ocho centimetros con pasaje B.- LOTE

NUMERO CINco.- con una superficie de,cuatrocientos noventa

y tre.s metros cuadrados setenta y cinco decimetros

cuadrados comprendido dentro de los siguientes linderos:

NORTE: en treinta y un metro sesenta y seis centimetros

con lote numero cuatro: SUR: en treinta y un metros

sesenta y seis centimetros, con pasaje c: ESTE: en quince

metros sesenta y ocho centimetros, con pasaje A, y OESTE:

en quince metros sesenta y ocho centimetros con pasaje B.-

LOTE NUMERO SEIS: Con una superficie de trescientos sesenta

y tres metros cuadrados treinta y seis decimetros

cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos:

NORTE: en quince metros cuarenta centimetros, con parque

infantil: SUR: en quince metros cuarenta centimetros, con

lote numero siete: ESTE: en veinte y tres metros veinte

centimetros con pasaje B, y en un metro setenta

centimetros, con parque infantil: OESTE: en veinte y cuatro

metros noventa centimetros con Capilla.- LOTE NUMERO SIEgE:

con una superficie_de cuatrocientos ochanta y tres metros

cuadrados cuarenta y ocho decimetros cuadrados, comprendido

dentro de los siguientes linderos: NORTE: en quince metros

cuarenta centimetros, con lote numero seis: SUR: en quince

metros cuarenta centimetros, con lote numero ocho: ESTE: en

treinta y un metros veinte centimetros, con pasaje B, y

OESTE: en treinta metros veinte centimetros, con Marcado

Barrial.- LOTE NUMERO OC O con .una superficie de ,



Dr. Hector VallejoEspinoza
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

cuatrocientos noventa y siete metros cuadrados veinte

D agtros cuadrados comprendido dentro de los siguientes

eros: NÒRTË: en quince metros cuarenta centimetros, con

currogcgDORnumero siete: SUR: en catorce metros diez y ocho

centimetros, con pasaje C: ESTE: en treinta y cuatro metros

y ochenta centimetros, con pasaje By OESTE:,en treinta y

tres metros trece centimetros, con pasaje Dy en cuatro

metros ochenta centimetros, con Mercado Barrial.- LOTE

NUMERO NUEVE - con una superficie de setecientos cuarenta y

cuatro metros cuadrados cuarenta y nueve decimetros

cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos:

MORTE en treinta y tres metros cuarenta centimetros, con

mercado barrial: SUR: en treinta y tres metros cuarenta

centímetros, con lote numero diez: ESTE: en veinte y dos

metros veinte y nueve centimetros, con pasaje D, y OESTE en

veinte y dos metros veinte y nueve centímetros, gon pasaje

s Luis.- LOTE NUMERO DIK2 con una superficie de

cua rocientos noventa y cinco metros cuadrados sesenta y

ci co decir .. s cuadrados, -comprendido dentro de los

s quien -s

linde-o: NORTE: en treinta y tres metros

'uare ta centimet os, con lote numero nueve: SUR: en

tre nta y tres m tros cuarenta centimetros, con pasaje

ace: þ en quince metros un centimetro, con pasaje D, y

OESTE: n uince meti s un centimetros, con pasaje san

Lu 7 plano anulado será protocolizados con esta

cuyo plano con sello anulado e Informe Técnico

or en v onnion croc. KrcMM DR OFO 9 TELEFAX: 2900-775. E-MAIL:notaria6©uio.satnet.net



son documentos habilitantes de este proceso.- CUARTA.-

GASTOS.- Los gastos que .demande La celebración de la

presente escritura pública y su inscripción en el Registro

de la Propiedad, será de cuenta exclusiva de los

propietarios del inmueble, quienes se comprometen a

entregar en la Subprocuraduria de la Administraci6n Eloy

Alfar, una copia certificada e inscrita de esta escritura

para el archivo del Municipio Metropolitano de Quito.-

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia de esta RESCILIACION DE

PRIMERA HIPOTECA por su naturaleza es indeterminada.- SEXTA

ACEPTACION.- Todos los propietarios aceptan el total

contenido de este instrumento sin tener reclamo que hacer

en el presente o en el futuro.- Usted señor Notario se

servirá agregar las demás solemnidades de estilo necesarias

para la validez y eficacia de este clase de contratos.-

Hasta aquí.la minuta, que junto con los documentog anexos y

habilitantes que se incorporan queda elevado a escritura

pública con todo er'valor legal, y que los comparecientes

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que se

encuentra žirmada por la Doctora Patricia Pombosa, con

matricula profesional nueve mil novecientos cuatro, del

Colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la Ley Notarial, y leida que fue la presente

escritura por mi el Notario a los comparecientes los mismos

que se ratifican y firman conmigo en unidad de acto,



Dr. Hector VallejoEspinoza
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

quedando incorporado en el protocolo de esta Notaria, de
IA S

o cual doy fe.-
Enmendado.- CALZADO.- Vale.-,

QUITO - ECUADOR

i SR ING CSR ANÖMDE CHA

C. C. nro. ?p'y?G4W

SRA ANDA VÀRGAS OS

C.C: nro. Og ( 't y

c
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SECRETARÍAGENERAL r
CONCEJOMETROPOUTANO
DEQUITO

Vene2uelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipat
1er. Piso • Teléfonos:2571784 - 2285896

ACTA DE POSESIÓN DEL ALCALDE
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Consta del documento expedido en julio de 2009, lo siguiente: "Una vez
proclamados los resultados definitivos de las elecciones del 26 de abril de 2009, y
de conformidad con lo establecido en el Régimen de Transición de la Constitución
de la República, y más disposiciones legales y reglamentarais pertinentes, la Junta
Provincial Electoral de Pichincha, confiere al ciudadano Augusto Barrera
Guarderas, la credencial de ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, para cumplir sus funciones a partir del 1 de Agosto de 2009 hasta el 14 de
Mayo de 2014".- F. JorgeBenítez, Presidente; Blanca Chamorro, Vicepresidenta;
Elid Jácome,Daysi Núñez y JuanChangoluisa Vocales; y, Gabriela Melo, Secretaria
de la JuntaProvincial Electoral de Pichincha.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO MEROPOLITANO DE QUITO.- Razón.-
Siento por tal que la presente información consta de la comunicación original
notificada al señor Alcalde el 15 de julio de 2009, por la JuntaProvincial Electoral
de Pichincha.

Abg. Patricia Andrade Bar
SECRETARIA GENERALDEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO.

MUN\CIPIOOELD\STRITOlãETROPOUTANODEQUITO
ADMINISTRACIONZONALELOYALFARO
JEFATURAZONAI.bERECURSOSHUMANOS

EsFiel Copia del Original

FIRM . . ... . .

'
.

LAREVOLUCIÕÑQUITENA
at ena nÍA MI:TRODni lTANA



:lóN , , MUNICIPIO DEL DISTR1TO METROPOLITANO DE QUITO
IPOIJTANADE DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
SOSHUMANOS

ACCION DE PERSONAL
ala N1-35 entro Bolivar y Rocafuerte
5.70167 - 257.3964 - 2584312
30111

Apellidos Hombres Cedula
ANDRADE ROCHA CESAR AUGU3TO 1709764946

ACCION
Nro.- 124 - 59

NOMBRAMIENTODE LIBRE REMOCION
Fecha : 07/08/2009

Explicacióxx

RESUELVO DE3IGNARLE ADMINI3TRADOR ZONAL, PUESTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION,
DE CONFOR. CON EL ART. 11 LIT. D. DEL REGLA. A LA LO3CCA Y RESOL.No.CDl19 DEL 15-
03-2007.

Situación Propuesta

.
LEY DE SERVICIO CIVIL Y CARRERARegimen .

ADMINI3TRATIVA

Ubiención: acKDIÁ / COORDINACICE TERRITORIM /
ADKINISTRACION 2ONAL SUR (ELOY ALFARO) /

Partida : A11473 4472 .02 403 MUNIClPl0DELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACIÓNZONAL ELOY ALFARO

- - r )EFATURAZONALDERECURSOSHUMANOS
Grupo Ocup: LIBRE NOMERAMIENTO Y REMOCION

EloyAlfaro

Es FielÇopiadel Original
Puesto: MINISTRADOR 2ONAL (D4)

Gr= : De FIRMA . .....·

RUnific da: $2,700

Rige pa tir de : 07/08/200 Solicitud Oficio N.-

Director atropolitano Alcalde tropolitano
'3 • de Recursos Humanos

I orado Revisado por: Recibido por: Fecha Imprt¾n; O i

u REVOLUOÓN QURNA
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Å MIES Instituto Nacionalde Economía Popular y Solidaria - lEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Social Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 2346-DNC-SG-MIES-11

Quito,11 de abril de 2011

Señora
Sylvia Yolanda Vargas Ramos

Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO N° 2
En su Despacho.

De mis consideraciones:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos No. 2258-DNC-MIES del
1° abril de 2011, a través del cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que
regirá los destinos de esa entidad durante el periodo de MARZO 2011-MARZO 2012 discutida y
aprobada en Asamblea General Ordinaria de socios del 26 DE MARZO DE 2010, esta Dirección
Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA
COOPERATIVA
LOJAN ELIZALDE IRMA GUADALUPE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
PAREDES LOPEZ OLIVIER ELI
GERENTA
VARGAS RAMOS SYLVIA YOLANDA
Quiénha presentado la Caución de ley previo al desempeño de sus funciones
SECRETARIA
CAIZA MENA SILVIA INES
PERIODO:
UN AÑO
D ectiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el

iculo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros de
a Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,

Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad y 2° de afinidad de conformidad a los artículos 139, 140 y 141 de la Ley de Cooperativas;
de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta
entidad pr ' a dejar insubsistente la Directiva registrada, ( t se declarará la
ilegali de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actua

,
ÑAfde

nue elecciones. ando la Dirección Nacional de Cooperativas co NÑMOSt0qapµ
D ectiva falta a la v dad al proporcionar tal información, esta enviará l d sd@ fulgogg1

ara que se disponga 1 pertinente. Notarial doy fe que la
presente*G FIELCOM.
PULSA DE LA enP A

Atent te, XÉlÌf)
scoNo Onsta i

r as No o
S A RAL DE LA DIRECCIO ÒI

JUnt0s por elBuenVivir. au cuador

1/1
Docurnento generado por Oulpur



Quito, 16 de mayo de 2011 Administraci6n Zonapo: AZEA-GU-M-11-0221

PARA: Dra. Mónica Sandoval
EloyAlfaro

SUBPROCURADOR ZONAL

DE: Ing. Juan Carlos Montenegro
JEFE DE GESTION URBANA

ASUNTO: ANULACION DEL REGISTRO DE SUBDIVISION .

Por medio del presente tengo a bien informarle que se ha procedido a la ANULACION del
Registro de Subdivisión N°07-188156-1 de fecha22/03/2007, según memorando N°345-2011-

SPZ del 09/05/2011, emitido por la Subprocuradora Zonal Ab. Mónica Sandoval. De igual manera
se procedió a colocar el sello de anulado en el Acta de Registro de Subdivisiones N° 07-188156-1
de fecha 22/03/2007, constante en las Escrituras de SUBDIVISION DEL LOTE, otorgadas por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoa favor de la Coop. de Vivienda el Calzado Número
Dos. de fecha 27 de marzo del 2007, asi como tambien se colocó el sello de anulado en el plano

respectivo de Subdivisión..
RAZÓN: De conformi-
dad con 10dispuesto en

Atentamente, el Art. 18 de la Le)
Notarial doy fe que le
presente es FIELCOM
PULSA DE LA COPl/
que se me exhibló
constanteen . ...

ojas útiles.

In . Juan Carlos Montenegro
JEFE DE GESTION URBANA

sv

8 MAY2011O
HORA

L.
.,s. POR:

.AlonsodeAn•ulo Ca..CésarChiribo.. - sie e ;- e s. a . s: ..



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECI TRO DE PROPIEDAD CERTIFICADO No.: Cl 167542400 1
FECHA DE INGRESO: 15/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r

s los índices. y

1.- DESCRIPCIONTÎÑf
LOTE NÙMER .- Con à etecientos ci a metros cuadrados
ochenta y tres decíni ps, comp entro.tl eisi entes linderos: NORTE,
en treinta y un metro p en tpinta y un metros
sesenta y sei í ro d yf 34metros ochenta
centímetros,

'
, pngÃ°1]i

y s inetros con pasaje
B. sector El Calz
2.- PROPIETAI O(S†:
COOPERATIV EV I E pgLZADO NUMER
3 - FORMA DE ADQ I AÑÏ¾CEDENTES:
Mediante compra al BOg (O y 'T)E DAD SOCIAL, según
escritura celebrada el Cl DOS,. ante el Notario
TRIGESIMO QUINTO ito, Doctor gado, inscrita el diez de
diciembre del año dos gGáifida, Sgú ps ada ël DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL D TRþjs,angpl tapro 0 QUINTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vågj iB$Grita di bre ç1elaño dos mil tres;
habiendo éste adquirido, UnV xtensión a Victoria Córdova
de Serrano, según escritura Ë$1e veciántos sesenta y ocho, ante
el notario doctor pl~þiano as il e e ararz deFmismo afío;y otra parte por
permuta celebrada con él-lWuniŠpi' Ëtura.otgrgadael sei de diciembre de
mil novecientos setenta yS61nco,ante'el tor faimeNollves, inscrita el tres de mayo
de mil no cientos setenta y seis. Sábd gadapor EL

A^ÒMINSTRADOR
DE LA

ZONA Y ALFARO DEL DIST 4 POLITANO DE QUIT el
VEINT SIETE DE MARZO, DEL D M

.
SIETE, ante el Notario

.

e tón
QuitoD ctor Héctor Valgspinoza, inscrita el diez y siete de abril del d iete.
4.- I VAMENES/OBSE VACLONESE
Po e os datos s encuentra; fojgs jires,idmeio siete, del Registro de es de

e je ar, tomo ento treinta yuo y¾on fecha cuatro de enero del año dos mi as diez
h ra cincue a y tres minutos, e me presentó el oficio número 007309-DJ-1)NC-99, de

ci bre d .cisiete de niil novec entos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
BAJ Y ACCIÓN SOCIA DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
o e textualmente dice: "S ñor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA

PR P DEL CANTON Q TO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dis e tgen (1 Artículo 175 del R lamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted sirvi, abstenerse de regist r escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no
teng'ý¤ el<ÊgrdoMinisterial, por el e al esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de
1 minutas de adjudicación yn el cual se ordena la protocolización e inscripción,

na. Formulo este pedido, en vi ud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDR,
, e regando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, &n el

ATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONÃIf
DE COOPERATIVAS".- Repertorio:53447 con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL
DOS MIL OCHO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el Oficio
No 4201-MIES-DNC-GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya copia certificada
se adjunta en una:fbja, enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVA, el
mismo que transcrito es como sigue: Señores. Registrador de la Propiedad. Quito.-De mi

.consideración: Según el Art. 119 dela Constitución Política de la República del Ecuador, las
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben
ejercer las atribuciones consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de
coordinar sus acciones para la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de
la Ley de Cooperativas en concordancia con el Art. 84 detEstatuto del Régimen Jtífídico
Administrativo de la Función Ejecutiva, la Dirección naci e Cooperativas, tiene la
facultad y competencia de vigilar que las organizaciones c ra cumplan lo consagrado
en esta Ley de Cooperativas y su Reglamento .Gener . Según Art. 2 de lá Ley de
Cooperativas los derechos, obligaciones y actividades as côope as, y de sus socios se
regirán por las normas establecidas en esta Ley, el Re l nto General, en los
Reglamentos especiales y por los principios universal.. el coopera s Por lo expuesto;
se dispone oficiar a los Notarios y Registradores då Propieda de que previo a
inscribir o registrar, escrituras de adjudieËcfà de'ico*

"-venta, de onaci6n, cancelación de
patrimonio familiar o de cualquier.otra característiba, eír qhe intervgigan Cooperativas bajo el
control de la Dirección Nacional de Cooperativas, exhibari los.ad'mbrantientos actualizados
registrados en esta Dirección, de la direictiya que interveÃgaenŠŠŠiMÍÉSs.Particular gue15
comunico para los fines legales pertidenleii:' Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas.
DIRECTOR NACIONAI DE COOPERATIVAS.-AÌojas3231, número 1824, del registro de
hipotecas, y con fegiteint y uno de fdbriro del dol mil siete, se halla inscrita una escritura
otorgada el CUA ILO DE NERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del
cantón Quito, r Hécioi Vallejo Espinoža, de la cual consta que; COOPERATIVA DE
VIVIENDA EL ZADONUMERO OØS representada por la doctora Lucia Irene Rosero
en calidad de G gún ilqcúmento que se agrega en copia, para garantizar a
MUNICIPIO DE S OPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA
HIPOTECA ABIE so os lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO
CINCO, SEIS, SIE OCHO, NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón p «arantizar las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS
CHILLO024 LOO24791, CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLOO24795,
CHILLO02 , ILLOO24797, CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLO024800.- No
esta pro do de enajenar, además no está embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor,

° rito como arrendatario o acreedor anticrético LOS REGISTROS DE
A ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.

Resjro : FERNANDO MORA

llllllllllillllllllllilllllllIllIIl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11675424002
FECHA DE INGRESo: 15/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/12/2003-PO-58443f-25403i-68226r
Tarjetas:;TOOOOOO43345;
Matriculas:;0;
El infrascrito RegistradBRA iénaß¾ est isados los índices_y
libros que reposaÑAÔ Éÿ3e
1.- DESCRIPCI.0ÑÊFFÉÑP ÒÊEÛXD
LOTE NÚMEROU3OS.- LINDËË'Ö DOS: NOR n treinta y un metros
sesenta y seis centíniitios con.lote numer $UR, endréiilta n metros sesenta y seis
centímetros, con lote met e icentí, tros, con pasaje
A, OESTE, in ui e 'úarenta centune âg uperficie es de
cuatrocientos äÑuta 65'cuadridój.cincu' s oicuadrados, de la
subdivisión de la aÃah giB19gide 11Ûšb Pfim de Mayo, ubicado
entre el pasaje ËÅatori asaje treiñta y cin à Ùàl do, situado en la
parroquia Alfaro e est n
2.- PROPIETAldO
Adquirido por la COOP DÈŸl IÈÑDèEI CALZ UMERO DOS.
3.- FORMA DE ADQ I I NÏËÛËÌŒÑ¾Ë$Ñ
Mediante compra al È€UATORÏkWOËDE DAD SOCIAL, según
escritura celebrada el VB . DE=DICIEMBRE ,DEL L DOS, ante el Notario
TR1GÉSIMO QUINTO n í$ito, Dódtò Fléct$ elàado, inscrita el diez de
diciembre del año dos Ëii 61Ôada i rÀdael DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DO Š te SIMO 'QUINTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejo. nsen ciembre del año dos mil tres;
habiendo éste adquìÊdo,Uki]Sitemegian c ayir extensiÑiha,Victoria Córdova
de Serrano, según escrithra celäßrádd af"i Ë Ÿláinil nogÚientossešènta y ocho, ante
el notari octor Ulpiano Gaybor, iriscri de ixiarzo del'rkismo año; y otra parte por
perm a c Ïebradacon-él Municipio de" escritura otorgida el seis de diciembre de
rnil ove entos setenta y cinco, ante r Jaime Nolivos, inscri äfé Pfiiayo
de ail n vecientos setenta y seis. Subdivisión autorizada por EL ADMINS A
Z NA LOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT a el

-INT Y SIETE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SË antón
uito, octor Héctor Vallejo Espinoiaf,iscrigel dúz y siete de abril del dos

.- G VAMENES Y OBSERVAC'IÒNES:
Por e tos datos se encuentra; A fojas tres, número siete, del Registro de ProlnÈËionesde
naje ar, tomo cient rem uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez

h as cincuenta tres minut , se me presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
dicie bre die iete de mil nov cientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
TRA AJO I CCION SOCIA , DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mism qu xtuglmente dice: "S or Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PRO I) .,DEL CANTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispue e el rtículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
us e 4'iivg abstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, Lque no
t rdo Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de

s s minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripictón

DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXlMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de fabi·erodel dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO e Cantón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS 4790, CHILLOO24791,
CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLOO24795, y HILLO 96, CHILLOO24797
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- Cn Reperto 3447, del registro de
prohibiciones, y con fecha.VEINTE Y CINCO DE JJJLIO DEL MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se prgentó el Ofic 01-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil oclin opya gogiacertific . unta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAI;DE COOPERATIVA, e ismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de 1(Piopiedad. Quiio.De mi cgËsideración:Según el Art.
119 dela Constitución Política de la República dél Ecoador, las Initjtucignes del Estado, sus
organismos, dependencias y los funciónarios públicos-ibhiÒ&Ëerlas atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley tendránél deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en -

concordancia con el Art. 84 del Estatuto dël Réginien Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Diggión naci nal de Coopefatiyas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organiziciõhes copperativas cumplan 10 consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento Gene . Segilii el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las e gpeglivas,y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Regl éntoig(neral, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del c erativiŠÑáPor lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de l ropiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de c "

-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra carac

,
tica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección

Nacional de erativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de l rectiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales ertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL COOPERATIVAS.- No está embargado.- LOS REGISTROS · DE
GRAyáMEN HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Respoksam ERNANDO MORA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA FRONED \D
DEL C. TO\ OUT CERTIFICADO No.: C11675424002

FECHA DE INGREso: 15/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/12/2003-PO-58443f-25403i-68226r
Tarjetas:;TOOOOOO43345;
Matriculas:;0;

rinfrascrito R e isados los indices y

1.- DESCRIPCIÒßË½ËfË r
LOTE NÙMERd¾'RES.- LIND ÑUMERO NORTE, en treinta y
un metros sesenta is pent' os co tieroggs $ en treinta y un metros
sesenta y sei centín iyo ESTþ i à mett sesenta y ocho
centímetros co noe inetrás ,ros con pasaje B,
de la subdivisi É ENIN rimero de Mayo,
ubicado entre el say as£j zado, situado en la
parroquia Alfaro e esie on.
2.- PROPIETAÑO(S)
Adquirido por la dOOPE IyA DE IENDA EL CA U RO DOS.
3.- FORMA DE ADQÚI IO N EUENTES:
Mediante com ra al IN 19 ËËÙ¾ËØËŒÑ DAD SOCIAL, según
escritura

celebrpada
el $ICIÈ , e el Notario

TRIGÉSIMO QUINTO tilf6, Do tör Héctó elgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos. larada, segini ésâi rahaLWECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DO S, anté el Nát O ¡QUINTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Val šdr ietnbie del año dos mil tres;
habiendo éste adquirido, Un a ya eg extension a Victoria Córdova
de Serrano, según eš rituraÈè Ë 'éis!Ëè ifËðBe m19rioŸecientos'sësenta y ocho, ante
el notario d t r'Ûlpiano-GaylŠr,' fro dekfiismo año y otra parte por
permuta c eb da con eþžÀunicipioÀe ' es ritura oto'tgda el seis de diciembre de
mil nov ien s setenta y cinco, anto-et DrJaime Nolivoš, inscrita el tre de mayo
de mil ove ientos setenta y seis. Sub iada por EL ADMIN A
ZO EL Y ALFARO DEL DISTRIT ME OPOLITANO DE QUI a el
V TE SIETE DE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario tón

ito, D tor Héctor allejo Esp oza, inscrita el diez y siete de abril del dos
.- G AMENFf Y OBSERV ÕNE$:
or est s datos encuentra; A tres, número ãiete,del Registro de P ciones de

e ajena , tomo iento treinta y uno y n fecha cuatro de enero del año dos m las diez
hor s, incue ta y tres minutos, se me sentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
diciem te ecisiete de mil novecientos noviiita y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
TRAB Y ACCION SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
nnsmo qu.e extualmente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuefto eye rtículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted,½Ës-ir abstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, qtte no
teng elÈc rdo Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de
1 "yN minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripcióq,6
a sË ma. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENÒAgi

OS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siets sFialliÏñšRtfunieTeiftii š¯ël

E ENERO DECT)ÜSYL il Notario SEXTO dgl cañtón Quito,Doctor Héctor
allejo Espinoza, de la cual consta quf DOOPEPATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
UMERO DOS representada por la doctora Lucia~1tëñiR6šËißËciadde Gerente según
ocumento que se agregi en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
ETROPOLITANO DE Q ons en PRIMERAC ABIERTA sobre los
tes de terreno números O, ÔS, S, CIJÁT SEIS, SIETE OCHO,
UEVE Y DIEZ , situados quia CHILLÓ O de este Cantón para garantizar

as obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS C 024790, CHILLOO24791,
- HILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLOO24795, 796, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- Co epert 53447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE J O DEL MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se preggntó el Oficiggo 4201-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya copia certificadj$e adjunta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL, DI DOOPËllATIVA, el isn(#que transcrito es
corno sigue: Señores. Registrador de la Pgoþiadad. Quito De mi cogideración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la República del Ecuador, las Iryhituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionariös públicos'.debefi ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de norâÏÌ1arsus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizgci nes cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento Géneral. Según el Art. 2 de la Leÿ de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de laspoperàtivas, y de,susjocios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglgenfg(leneral, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del cá erafikismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de la ropiŠŠ fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de pra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra carac 'gtica,en que intervengan Cooperativas bajo el control. de la Dirección
Nacional de Coop ivas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la dir tiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No está embargado.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.

nsable: EDGAR LEON
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

REGISTRO DE L A PR D \D
DELC TÓNQUTO CERTIFICADO No.: C11675424001

FECHA DE INGRESO: 15/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r SMS
Tarjetas:;T00000043345;
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DESCRIPCI.ÒÏfbÑËIÍÒ¾iÉD:
LOTE NÚMERØCU TRO.- Côifliti de cuatrociengfiloventa y seis metros
cuadrados cuarenta g tres decfmetros cua , comþrënd'idoÑentrode los siguientes
linderos: NOPsTE: e r in e % sei c Êe , co lpte número tres;
SUR: en treilitá un in šeis centifre e ' "To.scinco; ESTE: en
quince metros]Ût tyosÃojiŠase ce metros sesenta

y ocho centímetró côn lila?iabdi;višl ßE TA Y DOS, de la
Urbanización PriËierod cado entre el pasaje ",y saje treinta y cinco
sector El Calzado situa aparrgqu Alfaro, de este c
2.- PROPIETARIO(S)
COOPERATIVA DE V D ËL CÄ ÀDO NUMER
3.- FORMA DE ADOÚIŠÌIÔÑ Ñ Ë¾Ë¾ËÑ31Ë¶
Mediante compra al I ËQMCUATORÏgOgDE DAD SOCIAL, según
escritura celebrada el DEcÐICIEMBRE DEË. L DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTOiÌ Ëito,.Dócto Héct6 elgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos ËË bŠ$ada,segn rada el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS 631 IMO QUINTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vall bi 'o'iembredel año dos mil tres;
habiendo éste adquifido, Un artepiediante 'cbñigrå e ër extensióxigVictoria Córdova
de Serrano, segúKescritbra celdráhšÄf' ÈÑìnilnove'cientos seÈèntay ocho, ante
el notario doctor UlpianýGaybor, iúscri de Ã1arzodeÙì¾ismoaño; y otra parte por
permuta celebrada con-il Municipio de esdritura otorgida el seis de diciembre de
mil vecientos setenta y cinco, ante e di Jaime Nolivos, inserikiá3 e'þÍÑ&tayo
d mi novecientos setenta y seis. SubdivÛiónaË>rizadapor EL ADMINS DR LA

ON ELOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITg cãh d.ael
VE TE Y SIE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario S del antón
Qu o, Doctor éctor V lejo EspinozÛnscrÅa'eldiez y siete de abril del dos s
4.- GRAVAÑENES Y BSERVACIÒNES
Pr esto datos se encue tra; A fojas tres, nûmero siete, del Registro de Pro biones de
e ajen , tomo ciento tre nta y uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez

oras cincuenta y tres inutos, se me presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
ici bre diecisiete de il novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE

BAJO g ACCION SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
ismo que Mtualmente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA

PROPIE DËL CAN ON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispue e pl Artículo 1 ~ del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted, rµrvag bstenerse registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no
tengag elrAc1ÑrdoMinisterial, por el cuahesta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo d
1 (' d lgt minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscrißción

•LOS OS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO te Cantón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS 4790, CHILLOO24791,
CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLO024795, ¿€HILLO 96, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- C il Reperton 3447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se pr$ntó el Ofic o 201-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dosmil ocho, buya ¾ojiacertifica se unta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAÚ~I38 CÒOPÈRATIVA, e ismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de lá Ptopiedad.!Quito.-\De mi cQnsideración:Según el Art.
119 dela Constitución Politica de la Repàblica' dél Ec ador,. las IÉítitucignesdel Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicos ÄebenÁÏëfberlas atribuciones
consagradas en la -Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con èl Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Direabión naciönal de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organiÃË$nescooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento GenegÀ.Según el Art. 2 de:la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las gpgätips,y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Regl ntó¾gneral en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del c erativišma: Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de l _ropiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de c

'
ra-venta, de donación, cancelación de patrimonio' familiar o de

cualquier otra carac stica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Coo rativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en.dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- o es á embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario av eedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVI A S I‡ASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO G M

& RADOR.
4 EGISTRADORDELAPROPEDAD

ENCARGADO
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1.- DESCRIPCIÒÑÏÍË¾Ä¾lÍËIÏÀDB .

e

LOTE NÚMERÒ$OINCO.- CoŸ e cuatrocient venta y tres metros
cuadrados setenta inco decimetros c compndi o entro de los siguientes
linderos: NOgTE, eg ye eg seis ' o on lote número cuatro;
SUR: en treiritã; n idet igpéis centina r en quince metros
sesenta y ochi tgetr' h pásajesg; yý.,QESTE os sesenta y ocho
centimetros, con skje li ÏÑíivisiónndefl TA Y DOS, de la
Urbanización Pri ero d il cado eritre é pasaje "

y asaje treinta y cinco
sector El Calzado situa p a parr ýujaAlfaro, de este c
2.- PROPIETAlŠØ(S)
ÒOOPERATIVA DE VRË^

D EE.CÁL Db NUMERÒ
3.- FORMA DE ADQUËÍ N ÉÜËÑTËËi
Mediante compra al ËCUÄTORÏÀÏ†Ø DAD SOCIAL, según
escritura celebrada el. ÄiÈTÐÏCIEMhRE eDEf L DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUI,NTO on'gito, Dö t6thécti elnado, inscrita el diez de
diciembre del año dos * ËlÂradi gËnei rada el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DO âite el SIMO QUlNTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Valle o set ie 'ciembreQielaño dos mil tres;
habiendo éste adquiŠdo, U nië iriÊc ËÄñ-meydrexter(siÑiÈàVictoria Córdova
de Serrano, segúíescritilra celÔra $Êìnilnoydientos seÌëntay ocho, ante
el notario doctor Ulpian ŠÑbor,i scri de Niarzodel') ismo año; y otra parte por
permuta celebrada conÑlMunicipio de sdritura otorgËÈael seis de diciembre de
mil novecientos setenta y cinco, ante e år Jaime Nolivos, inscriÑ tigÊ6¶înyo
de mil novecientos setenta y seis. Subdivisión autorizada por EL ADMINSgDOR LA

ONA ELOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITg a el
EINTE YS T E.MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario S TO antón
uito, Doc r Hécto Vallejo EspinozfÎnscrilael diez y siete de abril del dos

4.- GI AMENE Y OBSERVACIONES:
Por es s datos se e cuentra; A fojas tres, número siete, del Registro de ProhrBúiones de
enaje ar, tomo cient treinta y uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez
hor , cincuenta y tr s minutos, se me presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
di embre diecisiete e Triil novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE

BAJO CCI N SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
ismo qué . alme te dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDXDLC NTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuego el Artícul 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usteg,gse .sirvgSabstenerde registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no
t gab egÄcíferdoMiniste 'al, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo dg
1 tes y e; minutas de adju icación y en el cual se ordena la protocolización e inscripÚórraf

OS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO e Cantón para garantizar -

las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADASA 24790, CHILLOO24791,
CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLOO24795, ¿CHILLO 96, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLO024800.- Cön Repertort 3447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JÙLIO DEL MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el Ofic o 401-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya coýia certifica se a junta en una foja,
enviado por la DIRECCION NACION,AL 13E COOPERATIVA, eljinismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de lá Propiedad Quit,o.De mi cd¾sideración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la República del Ecuador, las tituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicosÄÃÀ¶ÑËárlas atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 el Estatuto del Réginien Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dire6ëlón nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organižËgescooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento Geneg|l. Según el Art. 2 de-la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las qpeggs, y dá sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el ReglainentoWyeneral, én los Reglamentos especiales y por los principios
universales del c erativŠiná.' Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de l ropiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de e a-venta, de donación, cancelación de patrimonio. familiar o de
cualquier otra carac stica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Coo ativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentarnente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- o está embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario reedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REV SA ÒS ASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO AM

OR
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El infrascrito Registrad iaWdadpegtië isados los indices y
libros que reposaËÈ$ (16 al (debi
1.- DESCRIPCÌðWhft a kJRhan;
LOTE NÙMEROWERS; Con uifa*f ffpie Ëscientossetent fres metros cuadrados
treinta y seis decínétr s cuadrado.s, compr'éndi dentro d loisigentes linderos: NORTE,
en quince metros cuar n tjoyco 5Ë nfa 11 1 , quingermetros cuarenta
centímetros, 'c$ngpte ú TË, en intÂ' o centímetros, con
pasaje B, y un r st ËÉifitrog.þÿÿí p ; Eliveinte y cuatro
metros noventa cgtínie cág la dé¶à-s'ùbdixigöp å ESENTA Y DOS,
de la Urbanizacion Primp Ñayo,ubicado entre el pÈ$ enaf "

y Pasaje treinta y
cinco sector El C zado,¼Ùo en la-partoquia Alfaro, de es '

.-

2.- PROPIETARÎO(S)!
COOPERATIVA DE VIGIENDREL.CALZÄDO NUMERO S
3.- FORMA DE ADQUI ÌÖIOkiANÏÈCEDÀÑÙEg
Mediante compra al Ib( Ú'Ï¶¾ECUATORJÀÑO È DAD SOCIAL, según
escritura celebrada el V DE;DICIEMBRE DEI Í- DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO·.gil li ipo, I)öctor HécfŠ elgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos mil ?¾Ablarada,según .ese rada lel DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS S ahte alÌ9dtali SIMO QUINTO del cantón
Quito, Doctor Héctor Vall tiÏ e ÈÌeg icietnáre Jel año dos mil tres;
habiendo éste adquifido, Un ý int iante 'c npr r extensióña Victoria Córdova
de Serrano, según escritura celé$ríÂÂ'$ Émilnoye'cientos sešenta y ocho, ante
el notario doctor Ulpiand Gaybor, iriscrit de rnarzo del'ûiismo año; y otra parte por
permu celebrada comél Municipio de escritura otorgada el seis de diciembre de
mil o

_

ecientos setenta y cinco, ante el UrJaime Nolivos, inscrijkšÏgeRiffirayo
d mi novecientos setenta y seis. Subdivisión autorizada por EL ADMINS D$R LA

ON ELOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITÇ)gotcohz a el
E TE Y SIETE DE M EL DOS MIL SIETE, ante el Notario SE TO de antón

Qui , Doctor Héctor V ejo Espi zÍ scriÏael diez y siete de abril del dos
.- RAVAMENE OBSERV CIONES:

Po estos datos se encuentra; A f as tres, número siete, del Registro de Prolú$Ecionesde
n enar, tomo ento treinta y uno con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez

h
.

as, cincue a y tres minutos, se le presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
dic embre d° cisiete de mil novecien ös noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
T BAJ CCION SOCIAL, IRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mis que. tualrnente dice: "Seño Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPI DEL CANTON QUITO Presente. De mi consideración: En atención a lo
disp.ú Q egië rtículo 175 del Regl nto General de la Ley de Cooperativas, solicito a
ustegse,5ir abstenerse de registrar es ituras de las Cooperativas de Vivienda, que no

3 Ô erdo Ministerial, por el cual est Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo dp
es as minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscrijdiárr,

ATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DQS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO d te Cantón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS $24790, CHILLOO24791,
CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLOO24795, HILLO 96, CHILLO024797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- CpËReperto 3447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JÚµO DEL MIL OCHO,_a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se pre tó el Ofici ogû01-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil oclio, cuya giacertificad&se att3untaen una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL ÓE, C9OPÊP TIVA, e ismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de lá Pfopiedad. Quito.De mi consideración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la República'del Ectladoi,.las Iiistituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicocdÂ Ëer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Legytendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien-cornún. De confprmidad con él Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 841lel Estatuto del Réginiefí Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la DigácÏónnacional de Cooþeiativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organižËcigescoopérativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento GeneËig.Segì\n el Art. 2 de laiey de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las gpgâtigas,y de suš socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglan nto gnera en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del c erativisitio Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de 1 ropiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de c ra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra carac tica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Coo rativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No está embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario o acreedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SI VISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL
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ti
r c o i de es ados los índices y

1.- DESCRIPCIÖÑTiú fP ÖËIËþÂÐ
LOTE NÙMERÓ¾SIETE; Coif3FPG le cuatrocient henta y tres metros
cuadrados cuarenti Ocho . ecímetros cúÊide comýeildid entro de los siguientes
linderos: NORTE, en s nãijËí frn c à lo númg.o seis; SUR: en
quince metrokeu ' c lote.núñièrq qcli inta y un metros
veinte centími ESTË;"§itreintà, e' centimetros, con
Mercado Barrial su (ÒÌaÃänŠànÈŠËÈE e la Urbanización
Primero de May' ubic ËLpasaje Peaional ' À tréi y cinco sector El
Calzado, situad

.

la ui lfgo, e este cantón:
2.- PROPIETARiO(S.)
COOPERATIVA DE V D EE CAÏžÅDO NUMERO
).-FORMA DE ADQUI IÓ¾T Ñrgetti.tare
Mediante compra al I gligf ËËUAT©RÌAÑE DAD SOCIAL, según
escritura celebrada el E Eg. DETÐICIEMBRE 1)B L DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO ""¿n igto, Dgtor JIéc eliado, inscrita el diez de
diciembre del año dos larada; según rada;el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS $ Ãžite~el Sé SIMO QUINTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vall jË ÈÊŸÑaÊ¾ ciemlir del año dos mil tres;
habiendo éste adquiÈdo,Urii:: it an i'co er exteisiÑiiiVictoria Córdova
de Serrano, segúlí escritbra cekibr afz83dimil noyetiientos sešënta y ocho, ante
el notario d tor UlpiançRÖaybor,iriscri de hiarzodeÎ smo año;'y otra parte por
permuta c e rada con-èl Municipio =de escritura otorgada el seis de diciembre de
mil nov cie tos setenta y cinco, ante 16rJaime Nolivos, inserifŒeigi R$gayo
de mil ov cientos setenta y seis. Subdivisán autorizada por EL ADMINSggD R LA
ZON E OY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIÍÇ $Ì Åel
VE TE Y SIETE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SE del antón
Qu o, octor Héctor Vallejo Espino IlnscrËael diez y siete de abril del dos
4.- VAMENES Y OBSERVACIONES:
Po es os datos se ene tra; A tres, número siete, del Registro de Prol iones de
ena e ar, tomo cie treinta y uno yc fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez
llorg cincuenta tres minutos, se me pre el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
dicie re di siete de mil novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
TRAB Y AC - N SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mismo que textua ente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAIX D L' CÀNTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuesto e1C Ag§cglo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted, se gifva&b erse de registrar escrituras de las Cooperativas de Viviendt,- que no
tengar gÃ inisterial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sortgo d
lotes ble utas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscrip'à ön
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ante su oficina. Forrnulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 182¾ del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO e Cantón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS 4790, CHILLOO24791,
CHILLOO24793, CHILL0024794, CHILLOO24795, = HILLO 96, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- N sta prohr o de enajenar, además
no está embargado, ni en poder de tercer poseedor o nedor inse como arrendatario o
acreedor anticrético.- LOS REGISTROS DE GRAV MENES S O REVISADOS
HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGl PrRC Dr CERTIFICADO No.: C11675424001
FECHA DE INGRESO: 15/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r SMS R/wb-30/03/2011

r c dös los Indices y

1.- DESCRIPCIO.N:DE LA PRÖRËÍÍAÛ:
LOTE NÚMERO Ogi-K).- o una så de cuát oòi t noventa y siete metros
cuadrados veinte dechn liadosg r dido. dh d goss ientes linderos:
NORTE, en gi " ti á)Aetílímetros ogþ:) er ' °~ ,.$UR, en catorce
metros diez y cliií PasgjjjÇESTE ' metros ochenta y
cuatro centímetr con ' gdËSVE;:in-tÑI' os e centímetros, con
pasaje D; y, en c tro m ta centír'nÃros,con ial. e la subdivisión de
la Manzana SESEÑTA y , de la,Urbanización Primero o, cado entre el pasaje
Peatonal "A" y PËajeti in sËÚr El Calzado, si 1 arroquia Alfaro, de
este cantón
2.- PROPIETARIO(S)
COOPERATIVA DE V IigEUfóALZADO R
3.- FORMA DE ADQÚËÏ N ŸAÑTECÈDÈNT
Mediante compra al Ò ËCUATORIANO RIDAD SOCIAL, según
escritura celebrada el V È ÛCIÈ¾iÈËE D ÏIL dOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO d i boctor &Delgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos mi tre s eser celebrada el DIECTSIETE DE
NOVIEMBRE DEI' DOS MI S ante eTN täti ESIMO Qi;IJNTO del cantón
Quito,Doctor I-ÌéctorVallejo Úel i de diciegbre del àño dos mil tres;
habiendo éste adquirido, Una parte, ined ra èn mayor Bxtensióna Victoria Córdova
de ano, según escriSracelebrada-et de mil novecÌÑntossesenta y ocho, ante
e no rio doctor Ulpiano Gaybor, ins 66 marzo del mismo añ itp por

er ta celebrada con el Municipio de Q to, segun escritura otorgada el se dycle bye de
mil ovecientos seten cinco, ante el notario doctor Jaime Nolivos, inscritai r mayo
de il novecient setenta seis. Subdivisión autorizada por EL ADMINIST R LA
Z NA ELOY LFARO D DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO, da el
V INTE Y IETE DE MA O DEI ÓOS lvÌIL SIETE, ante el Notario SEXT efcailtón

uito, Do or Héctor Vallejo spinoza, inscrita el diez y siete de abril del dos mil Téte.-
.- GR AMENES Y OBS RVACIONES:
or es os datos se encuentra; A fojas tres, número siete, del Registro de Prohibiciones de
naj ar, tomo, ciento treinta uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez
or s, cincuegayy tres minut s, se me presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
ciembre d episiete de mil no ecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE

TRABAJD Y ACCION SOC AL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mismo ýue tekfuelmente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAGBËL CANTON UITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuekto, Artículo 175 del eglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito y
usta sOi , abstenerse de regi ar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, qtieno
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tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de
lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción,
ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán.Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS.".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRJTO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA H . CA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRQy' SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGAIþO de es antón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADRS CHILLO 790, CHILLOO24791,
CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLOO2479g CHILLOO 96, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- gþnReperto 3 ), del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE gLIO DEL S OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS,mínínògso pr¼šÑñtóel Ofi No 4201-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos gil ocho, cáya oppig certifi a se adjunta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACI0NAL DE C00PERA'ITV 1mismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de la Propieda3. Quito.LDe intWŠiåeración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la República del Ecuador, las Instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la I yy tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución delþien comûn. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia coršál Art. 84 del Estatuto deLRégimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dire ón nadional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizacidats upoperativa(cumplanlo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento Gener Se de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las egoperativäs y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglaëëhto General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del co ativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de 1 iopiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de ompra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra característica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No está embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario o acreedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: REN A MEIDA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.

REGI Ti D i lcD VD CERTIFICADO No.: C11675424002
FECHA DE INGREso: 15/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r SMSR/wb-30/03/2011
Tarjetas:;T00000043345;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito s dé fä'dõslos índices y
libros que reposan en el aren a que:
1.- DESCRIPCIÔNJDE LA PRÒ'ÝÎËÍÝÄ$i
LOTE NÚMERO NgVE.- n una stiþÑT e de sete Angscarenta y cuatro metros
cuadrados cuarenta egsgiii_d 1 s o ntro e los siguientes
linderos: NOR ekós cuarenÏaege

,
o Barrial; SUR,

en treinta y tžëg e ñtímetydd;jáogote , en veinte y dos
metros veinte yn ve c paspje-b;ýQÔES e e os metros veinte y
nueve centímetr con Š$U Luis.-, tie la subdifik a NÏ zana SESENTA Y
DOS, de la Urb zaci roydgŒvlayo, ubicado entr e onal "A" y Pasaje
treinta y cinco se tór El sitga ëh parroquia Al este

_

antón
2.- PROPIETARIO(S)
COOPERATIVA DE V ÒÑËI)
3.- FORMA DE ADQU O ÂNTEGÈÙÉÑTÈŠ
Mediante compra al T ECUATO1UANO)b DAD SOCIAL, según
escritura celebrada el ØË'DICIEMBRE IL DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO ùitopDäeto éct

.

elgacÍo,.inscritael diez de
diciembre del año dos , e ebrada' el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS Î ÏIL GÉS.IlúÏO UINTO del cantón
Quito, Doctor Héctor Vallejä gäd úàdritärel dier diciembre délagño dos mil tres;
habiendo éste adÏiuirido', na,pärte^^ "

Men inayorsexiensión aNictoria Córdova
de Serrano, según escritura celebrada el zo de mil nov'e'òientos sesenta y ocho, ante
el notario doctor UlpiaÃoGaybor, insei e rharzo del mÏšlnoaño; y otra parte por
perm a celebrada con el Municipio d "scritura otorgada el s e de
mil ov cientos setenta y cinco, ante el notario octor Jarne Nohvos, .msc tres ayo
d mil ovecientos setenta y seis. Subdivisión autorizada por EL ADMINIS:T OR LA

ON ELOY ALFARO ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, e da el.
EIN EY SIETE D ARZ DEIIÒOS ŠÌL ŠfBTE, ante el Notario S antón

Quit , Doctor Héct Vallejo Es inozá, inscrita el diez y siete de abril del do's 11 te
4.- VAMETýÉS Y OBSER ACIONEŠ·

or stos datos se encuentra; - A fojas tres, número siete, del Registro de Prohibiciones de
aj nar, tom ciento treinta yuoy con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez

ho s, cinc nta y tres minutos, e me presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
die embre iecisiete de mil noveci ntos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
T BAJ ACCIÓN SOCIAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mis o ue. tualmente dice:\ "Se or Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PR

.

DL CANTON 'QUIT . Presente. De mi consideración: En atención a lo
disp egel Artículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
ust s abstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, qug ng

uerdo Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorfho- de
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lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción,
ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO , SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOG antón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADA HILL 790, CHILLOO24791,
CHILL0024793, CHILLOO24794, CHILLOO24795/ CHILLO 96, CHILLOO24797,
CHILL0024798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- Ç$nRepertor 3447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE ÌÚLIO DEL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutós, se presäntó el Ofic No 01-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos rnil áclio, chya oopiacertifica se adjunta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE)COOPERATIVA, el mismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de la Propiedád. Quito.-De mi önsideración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la Rèpúblicá del Ecuador., lasinitittt6Íonesdel Estado, sus
organismos, dependencias y los funcioriarios públicos deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrân ¢l deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia coggl Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la DÏInhaión nacional de Cooýerativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizaci les coóperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento Gene n,el Art. 2;dà la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las pefÊ(g);y dédus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Regla nto Geriètal, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del co prativismo.Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de 1 gopiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de c

' ra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra car erística, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombrarnientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega - Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No está embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario o acreedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: REN A MEIDA

RADOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11675424001
FECHA DE INGRESO: 15/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r sms
Tarjetas:;T00000043345;
Matriculas:;0 ; -y

,

El infrascrito Registryd6Folglaggi azadë e 'td isados los índices y
libros que reposaÑÑnliGÎi ($ÑfègaLidebì
1.- DESCRIPCINÑ1)È¾A ËíÍÒ¾IËÅl10
LOTE NÙMEROiDIEZ.- Con"fiffèñgègie ËcuatrocientosynËÝentay cinco metros
cuadrados sesenta inco decímetros cyad y compferididoMientrode los siguientes
linderos: NORTE, en ei' gges centíty'e op; on te n ero nueve; SUR,
en treinta y tibi tjes d éli¶ìinéfros,con Tai quince metros un
centímetro, coigsa) en-gitingŠ s i rf pasaje San Luis.
sector El Calzadd, sitila ifroqiiia-Al‡àr'õdè e -

i.- PROPIETAIÛO(S):
COOPERATIV Ï)E V17IBÑDA EIJALZADO NUMERO
3.- FORMA DE ADOUISÍÖIONWAÑÍECEDENTES:
Ñediantecompra al IÑS$ÏÏUÏØlEOtíÄTOlüANÖ'DE DAD SOCIAL, según
escritura celebrada el V I Ë ÌÏ¶JÈÔÍ$1 Ë¶b L DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO 8 I 6intd@Öûito,Doctor Héët(TV Igado, inscrita el diez de
diciembre del año dos Acl&ada, según esdtit ada el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DÈL DÒ$ Ì&S, ante el Notarii M0 QUINTO del cantón
Quito, Doctor Héctor Vil ado, ins ta el die i Ìnbredel año dos mil tres;
habiendo éste adquirido, L a sŠnntego ayÑ«tensión a Victoria Córdova
de Serrano, según esçritura Šële,b

.
is de vecientoss sesenta y ocho, ante

el notario doctor Ulýiano Öaÿ$$ irisc itig óhde:dd'in ë del misino'àño; y otra parte por
permuta celebradá con el Munidipiá¶ë 1(&ltura.otprgadael sei de diciembre de
mil novecientos setenta y cmco, ante el r( htor 3aimeNoÌikos,inscrita el tres de mayo
de mil vecientos setelita y seis. Sobdi rgada por EL ADMINSTgDOR DE LA
ZO A LOY ALFARO DEL DISTRFF POLITANO DE QUIT ff i ylfd'idael
V T Y SIETE DE MARZO DEL D M SIETE, ante el Notario e 'ptón

ito, octor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el diez y siete de abril del d s
Á.-G VAMENES Y OB.SJQtVACIONES:
Por e tos datos se ene ntra; foja fres, húlnero siete, del Registro de P es de
enaj ar, tomo cien treinta yuoy con fecha cuatro de enero del año doi ä as diez
hora , cincuenta tres minutos, e me presentó el oficio número 007309-DJ-ÊËC-99, de
dici bre dieci °ete de mil novec entos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
T BAJO Y ACCION SOCIAL DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mis o que tualmente dice: "Se or Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PR PIED EL CANTON QUI . Presente. De rni consideración: En atención a 10
disp esto en el Àrtículo175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
uste firga;gbstenersede registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no'
tengan 1gue o Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de
lotes dqügfiinutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción,
at äu iiia. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDg,9

erF egando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, iis ~elB
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correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DŒZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS CHILLOO24790,CHILLOO24791,
CHILL0024793, CHILLO024794, CHILLOO24795, CH 24796, CHILL0024797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILL0024800.- Con 53447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VElNTE Y CINCO DE JU O DEL MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se preselitó el Ofi o 4201-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya c ia certific e adjunta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPEILATIVA, el smgque transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de la Propiétiad. Quito.+De mi co

.

râšfón: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la Repubfica dèl Ecliador, las Ins ciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicos debendéjercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tèn,drán él deber degordiqar sus acciones para
la consecución del bien común. De confoi·midad con el Àrt.94 defaWËyde Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto de:lRégimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizaciones coopërativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento Genefäl. Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de 12 operaÏiias,y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglämento General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales .del c$ efšÊismo.Por Ïo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de r d a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de pra-venti, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra carac .stica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Coop as, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la dir i'va que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pe mentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No está embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario o acreedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL



MUNICIPIO DEL DlSTRITO METROPOLITANO DE QUITO L 1

Titulo de crogo: 20112565450 Fecha de Emisión: 20101231
2011 2011-01-24

Año Tributación: Fecha de Pago:

Información Personal:
cesulai Ruc:

00001791786009
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CAL2ADONO.2

ntribuyente:

3 006 Predio: 1256545
Clave Catastral:

PASAJE A 20701 Let. Casa:L
Dirección:

00001
Barrio Parroquia: Placa:

Información: E *****47,60mts ARAZONDE TOTAL
TERRENO ****750,83Ñ1229,42 22.092,26

CONS,TRUCCION "*****,**m2 105,00
.AVALUO COMERCIAL 22.092,26

Descripci6n:

Concepto:
A LOS PREDIOS URBAN $ 6.07 TASA SEGURIDAD CIUD 5 12.00
EMMOPQ CIUDAD $ 2.35 \ DESCUENTOS GENERALES S 0.55

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 3.31
OBRAS EN EL DISTRITOS 15.53

'
ma de Pago: EFE Parcial: 0.55'

cajero: CRISTIAN MARCELO institucion:
neDbea

a
deenLe

ventanitia: tcaldaz Agencia: QUITUMBE Subtotal; 39.71

Trans. Municipal:

Imppitante:
Trans. sanco: RAZÒ 08 COhfOrmk

EFE ÔadCon 10(gueSiO en
el Art. 18 de la Ley

::Notarialday2fe. ::le
RECCION METROPC}LITANA L..

N..-,../ F1NAglERA¶TRIBUTARIA

PUL D IA
qu e e biò

NOTARIOS 0 e,

sv
U

• ECU



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DirecciónJVIetropolitana Financiera

TifüiÑe Crédito
PREDIAL URBANO

Titulo de Crédito: 20112565520 Fecha de Emisión: 20101231
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-01-24

Información Personal:

Cèdula / RUc: 00001791786009
Contribuyente: COOPERATIVA DE VlVIENDA EL CALZADO NO.2

- •scacf6nië à
clave catastral: 30904 33 007 ' Predio: 1256552

Direccion: PASAJE A 20701 Let Casa:L

Barrio: . Parroquia: Placa: 00002
información:

FRENTE *****30,80mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO ****487,56m2 - 30,30 14.777,06 \

CONSTRUCCION **"***,**m2 105,00
.

Descripci6n:

AVALUO COMERCIAL 4.

Conceptor

A LOS PREDIOS URBAN $ 3.69 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00
EMMOPQ CIUDAD $ 1.54 . DESCUENTOS GENERALES $ 0.33

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

CUERPO DE BOMBEROS $ 2.22 y
OBRAS EN EL DISTRITO $ 10.13

la de Pago: EFE Parcia 3
cajer° ANDRES GENARO Institucion

ventanma: tadiaz Agencia: SUR ELOY AL o a
Trans. Municipal: 229994 Trans. Banco:

Importantena e que B



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección..Metropolitana Finagcier,a

Titulo de Crèdito: 20112565570 Fecha de Emisión: 2Û1Û1 31

2011 2011-Oh24
Año Tributación: Fecha de Pago:

Informaci6n Personal:
00001791786009

Cèdula / RUC:
r COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADONO.2
i >ntribuyente:

ao 008 Predio: 1256557
clave catastral: PASAJE A 20701 Let, Casa:L

Dirección:
00003

Barrio: ' Parroquia: Placa:

Informaci6n: E *****31,36mts. A RAZON.DE TOTAL,
TERRENO ****496,43m2 30,26 15.022,14

CONSTRUCCION *******,**m2 105,00
.AVALUO COMER lAL 15.022,14

Descripcl6n:

Concepto:
A LOS PREDIOS URBAN $ 3.75 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00
EMMOPQQiUDAD $ 1.57 DESCUENTOS GENERALES $ 0.34

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 2.25
OBRAS EN EL DISTRITO $ 10.31

p : EFE:ma de ago.
CRISTIAN MARCELO los e¡o USStO 80

ve
ca so

tcaldaz Agencia: QUfTUMBE s

229656 Trans. sanco: doy ue '
Trans. unic al:



MUNICI 10 DEL DISTRITO METRÓÑOLITANO DE QUITÖ
Direcgión.JVletropolitana Fmanciera

e ré t
PREDIAL URBANO

Títulode Crè o 20112565630 Fecha de Emisión:
2010-12 1

no Tritnaae 2011 Fecha de Pago 201 03-14

información Personal:

cédula/ 00001791786ÕO9
COOPERATIVA DE VlVIENDA EL CALZADONO 2

intribuyente

U ación:
30904 33 009 Predio: 1256563

"
Clave Catastra

PASAJE A 20701 Let. Casa:L
Direccióp

00004
Barrio Parroquia: Placa:

Información:
RAZON DE T L

RRENO 4 n2 30f6 15.02 9
CO STRUCCl **m2 105,00

A LUOCOMERC AL 1 .024 59

Descripción:

Concepto:

A LOS PRED OS URBAN $ 5 TAS ŠEGURIDAD ClUD $ 12.00
EMMOPQ CIUÕAD $ 1.5 DESCUENTOS GiENERALES $ 0.23
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DÉBOMfŠEROS $ j 2.25
OBRAS EN EL DISTRITO $ 10.3j

a de Page: EFE Parcial: 0.23
cajero MARIA SOLEDAD inst¡tue¡on

a,D ca en oo

ventanina tmvega Agencia: DIRECCION METROPOLITA 0 Set CODÍOITilE
Trans Municipal 452901 Trans. Banco: otal:

Importante: dad con 19dispuesto en
EFE Art. 01dh de la Ley

.

Notarial do ,

rese El -

DIRECCIO METROPOÙTÃNA .

FligN AgÚÙTRA

NOTARIOSEXIG :
sv



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
...s Dirección. etropolitana Financier.a

ififa de Crédito RS.=ÛÔ
PREDIAL URBANO + .

Titulo de Crèdito: 20112565650 Fecha de Emisión: 20101231

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-01-24
-

Inf. aci6n Personal:
dula l RUC: 00001791786009

Contribuyente: COOPERATIVA DE VIVIENDAEL CALZADONO.2 '

Ubicación:
clavecatastral: 30904 33 010 Predio: 1256565

PASAJE A 20701 Let. Casa:Lo race

Parroquia: Pla 00005

E *****63,02mts A RAZON DE T \
TERRENO ****493,75m2 3643 7.8

CONSTRUCCION *******,"m2 105 ..

-·-*
'

AVALUO COMERCIAL 17342,14 .........
VI"OfP

n¿jr€S AUDADOR
CpjERO RÑ$pció N

Descrl¢ción:: sc A y

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 4.90 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00

EMMOPQ CIUDAD $ 1.88 DESCUENTOS GENERALES $ 0.44
SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 2.68
OBRAS EN EL DISTRITO $ 18.58

Forma de Pago: EFE Parciai: 0.44
Descuento o

Cajero: ANDRES GENARO Inst¡tucijn; Rebaja de Ley

ventanitia: tadiaz Agencia: SUR ELOY ALFARO Subtot De COnÍOrmi-

Trans. Municipal: 230057 Trans. Banco; Totabad contodispuesto en
EFE el og. 18 d

--:::::::2... ::::::::::

Ñotarial oy fe
-. C

:G·" %.:DIRECCION METROPOLITANA
FlNÀNCIERA ,TÁlBÜTARIA 2::::: DE

e S

æns
'

o utile .

NOTARIOSEXTO
SV
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MUNICIPIO DL DISTRITO METÄÒPOLITANO DE QUITO
Direcgón. etropolitana Financiera

Tíl d Cre o )PREDIALURBANO
20112565360 Fecha de Eróisión: 2010-12-31

20 Fecha de Pago:
2011-03-16

nformación Personal:
00001791786009

èdula / RUC
COOPERATIVADE VIVIENDAELCALZADO NO.2

.mtribuyänte

33 005 Predio: 1256536
Clave Catastral:

PASAJE A 20701 Let Casa:L
Direccióñ

00006
Barrio Parroquia: Placa:

Información
RAZON DE T

ERRËN *973 2 30,86 11.525 56
CONSTRU0CÍQÑ ,**m2

,105,00

'ALUOCOMERCIAL †¾525,56

Descripción:

Concepto:
ALOS PREDIOS URBAN $ 2 7 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00
EMMOPQ CIUDAD 5 1.18 DESCUENTOS GENERALES $ 0.14
SERVICIO ADMINISTRA.$ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS 5 1.73
OBRAS EN EL DISTRITO $ : 7.71

: .aa de Pago: EFE Parcial: 0.14
cajero: MARTHA ESPERANZA institucion: R

jca
Le

ventanilla: mvaca Agencia: DIRECCION METROPOLITANgig26.35 \

Trans Runic pal: 466175
frnPortante: Trans. sanco:

EFE
' s RAZÓN:DR"bonformk

dad con lo dispqpp o en
Ihl ....-:==:2 aLArt. 18 d

J oy fert hL

PUL C
se m o

consta ...... .

foja es.

NOTARIOSEXTO
SV -

- CUAd



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcplón-BetroliolitanaFinanciera

PREDIAL URBANO
' Titulo de Crèdito: 20112565240 Fecha de Emisiòn:, 20101231

Año Tributaci6n: 2011 Fecha de Pago;
2011-01-18

informaci6n Personal:
Cédula / RUC: 00001701786009

mtribuyente: COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2
Ubscación:

clave catastral: 30904 33 004 Predio: 1256524

Dirección:
PASAJE A 20701 Let Casa:L

00007Barrio: Parroquia: Placa:

9TE *****31/20mts A RAZONDE 'ÍOTAL
TERRENO ****483,48m2 30,65 14.821,40

CONSTRUCÖldN *******,**m2 230,00
AVALUO COMERCIALOs tu

Descripci6n ·¶f
...

Conceþto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 3.70 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00
EMMOPQCIUDAD - $ 1.55 DESCUENTOS GENERALES 5 0.33
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 2.22
OBRAS EN EL DISTRITO $ 10.24

.na de Pago: EFE Parciai: 0.33
Descuento ocajero: ANDRES GENARO Institución: Rebaja de Ley

ventanilla: tadiaz Agencia: SUR ELOY ALFARO Subtotal 30.38
Trans. Municipal: 190545 Trans. Banco:

Importanteg RA ÒÑI I)
EFE dad con lo dispueste B

e e hib

fojas ' S-

'4 dt! . 2811



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcgión..biletropolitana Finapcier

TÍti ré o o' OlÃO 94
PREDIAL URBANO

Tittslo de Cré ito 20112565230 Fecha de Emisión: 2010-12-31

o TrÍbu 2011 Fecha de Pago: 2011 02-2
nformación Personal:

Cédula / RUc 0000179178600
cmtribuyente: C6ÔPERATIVA DÈ\ VIENDAE CL ADO NO.2

30904 33 003 Predio: 1256523Clave Catastra
PAŠAJE A 20701 Let. Casa:L

Dirac n

rroquia: Placa: 00008

RAZON TO
TERRENÓ1*(49 Ë 2 , ;11 17.94 2

CQNSTRUCCION **224,00rnŠ 230 0 51.520 00
ALUO COMERCIAU 69.46g25

Dèscripción: è \

O ,

Concepto:

A LOS PREDI0S URB $ 1 0 TA SEGURIDAD CIUD 5 12.00
EMMOPQ CIUDAD $ 7.6T DESCUENTOS GENERALES $ 1.34
SERVIClO ADMINigTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 10.42
OBRAS EN EL BISTRITÒ$ Š5.34

:la de Pago: EFE Parcial: 1.34Descuento o
Cajero: ANGELO Institución . Rebaja de Ley

ventanitial taharo Agencia DIRECCION METROPOLITAN#P .N 9 pfO
Trans. Municipal: 387674 Trans. san.c a :' StO O

que
te o

NOTARIOS

'
QUITO- EGO



MUNICIPIO DEL DI,STRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direc.ción.,I etropolitana Financiera

Tit Crédito NW'62-113 30 È$=
PREDIAL URBANO

Titulo de Crédito20112565220 Fecha de Emisión20101231

Año Tributación2011 . Fecha de Pago2011-01-19

Informacf6n Personal: I -

Cèdula I RUc00001791786009

:ontribuyenteCOOPERATIVA DEVIVIENDA EL CALZADONO.2
•scación:

clave catastra130904 33 002 Predio: 1256522
DirecciónOAi.LEC 3 Let. Casì:L '

Barrio: arroquia: Placa: 00009
Informacl6n:

FRENTE *****44,18mts ÅRAZON DE • TOTAL
TERRENO ****744,Ò0:Ti2 28,49 21.198,19

CONSTRUCCION ****196,00m2 220,80 43.276 80
AVALUO COMERCIAL 64.474,89

Descripci6nuB

ALOS PREDIOS URBAN $ 18.10 TASA SEGU IDAD CIUI $N 12.00
EMMOPQ ClUDAD $ 7.26 DESCUENTOS23ENERALES $ 1,63
SERVICIO ADMINISTRA$ 1.00

CUERPO DE BOMBEROS $ 9.67
OBRAS EN EL DISTRITO$ 24.80
na de Pago: EFE Parcial:1.63

Descuento o
cajero: LUIS NORBERTO Institución. Rebaja de Ley

ventanitia: Inflores Agencia:SUR ELOY ALFARO Subtotal:Ì1.20
Trans. Municipal: 208210 Trans. aa neo ta 240

DRgCCION METROPOÙTÃNA
FINANCIERA) TRIBUTARlA



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DirecpiónJyletropolitana Financier

PREDIAL URBANO
Tituto de Crédito: 20112565210 Fecha de Ernisión: 20101231

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-01-24

In¶ormación Personal:
dula I RUC: 00001791789009

ntribuyente: COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2

Ubicación: -

clavecatastral: 30904 33 001 Predio: 1256521

Dirección:
PASAJE 11 Let. Casa:L

Barrio: Parroquia: Placa: 00010

E ***;**63,42mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO **"495,65m2 36 12 17.904,75

CONSTRUCCION ****358,00m2 220,80 79.046 40
AVALUO COMERCIA 9

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 27.34 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00
EMMOPQ CIUDAD $ 11.03 DESCUENTOS GENERALES $ 2.46
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 14.54
OBRAS EN EL DISTRITO $ 41.70

-ema de Pago: 'EFE Parcial: 2.46
Descuento o

Cajero: ANDRES GENARO institución: Rebaja de Ley

ventanma: tadiaz Agencia: SUR ELOY ALFARO . Subtotal: 105.15
Trans. Municipal: 230025 Trans. Banco: Total: 105.15

Imgióstanten f¿Eg;ts:

NOTARIOSEXTO
L

SV
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Se otorgó, ante mi Doctor Héctor Vallejo

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito,en fe de ello confiero ésta

PRIMERA, copia, legalmente finnada y sellada en Quito,a veinte y cuatro

de juniodel año dos mil once.

r. to allej pinoz

NOTARIO TON QUITO

RAZON.- Tome nota al margen, de la escritt . matriz otorgada ante mi

Doctor Héctor Vallejo E, Notario Sexto del C tón Quito,de fecha cuatro

de enero del dos mil siete, de la Resciliacion de Hipoteca, que antecede.-

Quito,a veinte dejuliodel dos mil once.

spinoza

SE O Og, C

ŠllOZ

TO

y)TARIO SEX DEL CA TON QUITO

LLEJO g



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 142, repertorio(s) - 59353

Matrículas Asignadas.-
ELOYA0007644 Lote de terreno 1 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007645 Lote de terreno 2 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007646 Lote de terreno 3 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007647 Lote de terreno 4 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007648 Lote de terreno 5 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007649 Lote de terreno 6 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007650 Lote de terreno 7 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007651 Lote de terreno 8 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007652 Lote de terreno 9 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007653 Lote de terreno 10 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0

jueves,01 septiembre 2011, 09:02:08 AM

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROP
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en su calidad de COMPARECIENTES
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NUMERO DOS. en su calidad de
COMPARECIENTES

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- AMADA VISTIN

HH-0045883
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ACUERDO No. 2266
Master Pablo RomeroQuezada

SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgânico Funcional del Ministerio
de Bienestar Social, el señor Ministro,mediante Acuerdo Ministerial No. 0001-N de febrero 15 del
2.000, delega al sefior Subsecretario General de Bienestar Social, otorgar personeria Jurídica a
las Organizaciones Cooperativas.

Que se ha enviado al Ministeriode Bienestar Social, la documentación correspondiente de la Pre-
Cooperativa de Vivienda "EL CALZADONo. 2", domiettiada en la ciudad de Quito,provincia de
Pichincha, para que se spruebe el Estatuto.

Que el Departamento de Programación y Capacitación de la Direcci6n Nacional de Cooperativas,
medianteMemorando No, 011-DNC-PC-2001, de 6 de febrero del 2.001, emite informe técnico
favorable para la consecuciónde la personeria Juridica.

Que el Jefe del Departamento Jurídico [e] de la Dirección Nacional de Cooperativas, mediante
Memorando No. 3&DJ-DNC, de 13 de febrero del 2.001, aboca conocimiento del presente
informe y procede a realizar el estudio y análisis del Estatuto, establecièndose que el mismo
cumple con lo señalado en et ArL 9, numerales 4 yS del Reglamento General de la Ley de
Cooperativas y para su plena vigencia jurídica, debe modificarse et Estatuto con las
observaciones realizadas por este Departamento, las mismas que consta en el Acuerdo
Ministerial,por lo tantoemiteel informefavorable para su aprobación.

Que el señor Director Nacional de Cooperativas, con Memorando No- 42-DNC, de 13 de febrero
del 2.001, solicitala aprobación del Estatuto y su constitución legat

En uso de las atribuciones que le confiereel Art.7 de la Ley de Cooperativas.

ACUERDA

Art 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica a la Cooperativa de Vivienda "EL
CALZADONo. 2", domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, la que no
podrá apaderse de las finalidades especificas, para ISS CUSIOS 80 CODStituyó, ni operar
en otra clase de actividades que no sea la de Vivienda, bajo las prevenciones señaladas
en la Ley y Reglamento General de Cooperativas, con las siguientes observaciones :

En todo el contenido estatutarlo, donde di0s : "Cooperativa de Vivienda

4
SAL "CALZADONo. 2" hoy deberá decir "COOPERATIVADE VIVIENDA"EL

CALZADONo.2"

r I 1, después de "Cooperativas" cámbiese "el" por 'su", después de "General"
suprimase "de Cooperativas"

A 4, después de "Cooperativas" cámbiese ''el"por "su"
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En el Art.6, suprimase los literales a) y b] y en su lugar añádase "a] Procurar la
consecución de un lote de terreno para adjudicar a sus socios para la
construcción de una vivienda para sus socios interviniendo para el efecto
ante Instituciones u Organismos de financiamiento, seen estos nacionales o
extranjeros ;" "b] Destinar el proyecto de lotización de la futura
urbanización, el espacio de letteno necesario para la sede social de
beneficio comunal ;", "c) Arbitrar los medios a su alcance para poner en
marcha diferentes sistemas de operación en los programas habitacionales"

En el Art. 7, literal b] cámblese "Adhesión" por Libre acceso", al final créese un literal
que diga : "Derecho de cada socio a votar, elegir y ser elegidos"

En el Art. 8, después de "admitides"intercélese "posteriormente"
En el Art.9, créese un literal que diga : 'Residir en el cantón Quito, provincia de

Pichincha
En el ArL22, literal al después de "Lay" intercálese "de Cooperativas y su", después de

"General" suprimase "de Cooperativas"
En el Art.28, literal a) al final agréguese "de Socios"

En el Tituto "DE LAASAMBLEAGENERAL" auméntese DE SOC10S"
En el Art.29, después de "Ley"agréguese "de Cooperativas y su", después de "General"

suprímase "de Cooperativas"
En el Art. 30, cámblese "General" por "Nacional"
En ei Ad.43, cámbiese "indefinidamente" por "hasta un período similaf
En el Art.45, literal al después de "Ley"interchiese "de Cooperativas y su", suprimase "a

ese", después de "Reglamento" interchiese "General", literal g] cámbiese
"Oficial"por "Especisi"

En el Art.53, después de "rendir"intercálese previamente"
En el Art 56, al final auméntese "de la Cooperativa"
En el Art.65, luego de "valor"auméntese "$0.04 centavos de dólar"
En el ArtB6, cámbiese "los puntos [.....]"por "6%"
En el Art.71, después de "Regiamento" añádase "General"
En el Art.76, después de "Ley" interchiese "de Cooperativas y su", despuès de "General"

intercálese "de Cooperativas"
En el Art.79, después de "grado'suprímase "civif
En el ArLB4, suprímase desde "yencontrarse con ... hasta totalmente"
En el Art.89, cámbiese "dirección general" por "Dirección Nacional"

En la certificacióncámblese 1os presentes estatutos" por "el presente
estatuto"

Art 2 - Registrar en calidad de socios fundadores de la citada Entidad, a las siguientes
personas :

1. JiMENEZAMORES WILMAAMPARO DELROClO 0501295596
2. UTRERAS REYES ROBERTO PATRIClO 1711144970
3. VIERAMORILLODANILSONGIOVANNY 1711145183

4. NILLOMUELAANGELITADEL CARMEN 1710740861
AL ERA FLORES GLADYSMAGDALENA 1704175593

CAJASKLEVERIVAN ¾01524797
SAN CABRERAEDISON PATRICIO 1711800241
GAM EZ BORJAWASHINGTONGENARO 1710544410
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9. PACHECO ALVAREZEDWINBLADIMIR 0501903694
10PAEZ SALCEDOFRANCISCOXAVIER 1710259084
11 ARIASGALANCARLOS RAUL 1705519583
12PEREZ GOME2'MANGELMARCO 1709457377
13.PEÑAFIELMOYA MIRIANDE LOS ANGELES 1711474492

Art 3 Disponet que la Cooperativa envie a la Dirección Nacional de Cooperativas la certificación
jtstificativade la legitimidad de los ingresos de nuevos socios para que ésta registre.

Art.4;La Cooperativa de Vivienda "EL CALZADONo. 2", se obliga a presentar a la Dirección
Nacional de Cooperativas, los balances semesirales de su movimientoeconómico.

Art 5 La Dirección Nacional dá Cooperativas, concode of plazo de 30 días, para que la
Cooperativa conforme los Organismos intemos de la Organi2nción, de acuerdo al Art 35
del Reglamento General de la Ley de Cooperativas y posterior a ello remita la
documentación justificativapara sq registro, así como tambiénenviará copia certificada de
la caución rendida por el Gerente designado

Dado en ei Desenho dei señor Subsecretvio General de ßienestar Social en ei Distnto Metropolitano de
outta 3 MAR2001

SURSECRßt Z4R SCH4L

HV 11
16/02-2001
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